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Oftfie «jíer Oarmen, núm, 29» prinoIpajt< 

Teléfono nÑm. 2.649»
Mlnliterto do fa Qobérnac!)¡^n« plante 

Nómoro suoltaj ÔGOo

3 Ü M A H I 0

ll|lRfsterf9 d0 isi
JŜ a{ eoftcediendo lo Gran Orus de

lo Orden del Mérito MilUar á D. Vicmíe 
García y Péree  ̂ Coronel de la Guardia 
Civil, retirado,—‘Página 822.

Otro concediendo la libertad condicional al 
reclueo Mohamed Beñ Mohaméd Berniea. 
Página 822.

Ministerio d®
Beal decreto nombrando Presidente del Gón̂  

efjc^de la Asociación
6éi«̂ C(* Cótegió díé Tfmétra Señora del 
Carment al Vioealmiranfe de la Armada 
B. Miguél Márquez de Prado y SoHs.'-^ 
Página 822í

HMm I Mñu i t e  
Éeal deereto disponiendo quede redactado 

m la forma que se publica el artículo 27 
; del para la ejecución de la

lisydéPesm de
iS92^ aprobado en 4 de Mayo de 1917 y 
modifietsdo en 28 de duUo del mismo año. 
Página $22.

Olro decíarmdo qm las Cámaras Oficiales 
de Coimrcio é Industria podrán proponér 
un represeniante pard formar parte de 
¡as Juntas locales de Primera mseñanza, 
y que las Sociedades Económicas de Amh 
0 s dst Pcds tendrán igual represmtacióU 

mencioikádás Cámaras Oficiales 
, tü Comercio ¿ Industria, tanto en las 

Juntas,provinciales como én las locales 
de Primera enseñanza.—‘Página 5^2. 

Otro declarando jubilad^, á tu  insiancia, á 
B, Manuel Labajo Pérez, Úáiedráiico del 
Instituto de VdMf^óUd.rPgina$ 822 ̂  323 

Otro Ídem id. á B, Juan Pérez López, Cíxtf 
dráiioo del Instituto de Beviila.-^Página 
323.

Otro nombrando, en d s ^ e o  de eéeatá, Ine- 
j^ tó r  de segunda clase del Cuerpo facuh 
iativo de Batadistica, Jefe de idwinw- 
^oicién de segunda clase, á D. Antonio 
Mikgo é Inglqídq,-—Página 323.

Otros ídem id. M.\ Jefes>de primera clase 
del Cuerpo faculíatim de Esiádíttiea, Jer 
fes de Administraciáh de tercera y euar* 
ta clase, á Di Facundo Martínez y kan* 
Hago y D„ Manuel Tolosa y Martínez, 
nspedivamenie.‘—Págma 323.

Ministerio do erada y íttsffloisc
orden̂  aprobundo el Beglamento para 

ws ejerciGios de oposición á ingreso en el 
i>ueri  ̂dé Aspirantes á Begistros de la 
Propteddd.—Páginas 323 y 324. 

w o  d^íarando que en defecto de Aboga* 
(W del Estado de categoría de Jefes de 
Admntstra(^ión 6 de Negociado de prime* 

j o  e^pilai de la Auaíeneid 
jWTyywrf hátfOH de eehirarae loe 
w n m m  é  iíetdtiae, jpuedíf w r «ow»

brado para formar parte del Tribunal 
censor un Abogado dél Edado de los des* 
tinados en la capital de que se trate, mal
quiera que sea su categoría.Páginas 
324 y 325.

Minhterio Se Instmceión Fúblies i  l e M
Beal orden relativa á la creación de una Es* 

cuela de niños en Meredo (Óoieáo).—Pá
gina 828,

Otra dis^niendo sé dé publicidad al pro
veído dictado por la Sala de lo Conten- 
ewsp-AiJminisiraii^o del Tribunal Supre- 
ihb en él pleito ifitérpuesto por D, Alfredo 
González Santos y D, Julio Sáldcma, 
Maestros dé Salcedo (Lugo) y Navarniz 
(Vizcaya).-—Fá¿ina 325,

Otra anunéiando á concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Pfofespn nume- 
rario de Pedagogía, su historia, Budi* 
mentas de derecho y Legisíáción escolar, 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Córdúba.‘—Página 325.

Otra disponiendo qm D. Manuel parcia 
Mormie, Catedrático de la FamÜad de 

' Filosofía y Letras de la Universidad Cm- 
tral, se encargue, por acumulación, dé la 
Cátedra de Lógica fundamental.—-Pági
na 325.

Otra ídem que D. Juan María Aguilar y 
Calvo, Auxiliar interino y gratuito de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni- 
versidád de Sevilla, perciba ta remunera
ción de 1,750 pesetas anuales durante el 
tiempo qu8 el Profesor númerário don 
Cristóbqí Bermúdez Plata ésté encargádú 
de la Cátedra mcónle de ^  1 ^ *
raii^á  españolas.:—Página^ 3^^

Otra dictando reglas con el propósito de que 
Sé áá étU y veúiajósá apUcaciÓh ú lapcur- 
tidá consignada en el capÚülú 3. ,̂ orlicti- 
lo 3P  ̂mne del presupuestó dé esté
Ministerio para pago de pensiones en 
el exircmjero á los alumnos qm hayan 
terminaS sus estudias en los Centros ofí- 

, ciales áe enseñmzai-—Páginas 325 y 326.

Beal ordm disponiendo se dis¡trihuyan en 
la forma qm se publica las 50,000 pese* 
tas ecnsignadas en presupuesto para 
airniér alpago de ías indemnizaciones y 
eonipensadones de gastos deî  IMegadg 
Begió de Pósitos y de los Inspectores.^ 
FágdM, 326. ^

 ̂ AdmliíhtraoMn Central:
EsTAi)d¿^Subsecretáría.—Séccí6n de Go- 

meecÍo.^Anunciando qué el Consejo Fe* 
deral suizo ha pro}db0o ia: jBQ^ 
dé las mercancías que se indican.—Pági- 
na326. ^

Adición á lás listas de tiiéreánciás que no 
pUéden ser exportadas ó reexportadas á 
Suiza 8^0nséfdiniim to previo de la So*
eiété suisse de surveiííancé économigm.'*-* 
Página 323.

Aauatoa iK:pt09iOio@ois.'-"Am«adan(i9 el fû  
ü  t í  é t  k i  i i® #

tos españoles que se indican, — Pégi 
na 326.

Uaoxbnda.—Dirección General dol Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Núlma de los pue
blos y Ádministraciorm donde han cabi
do en smrte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 
el día dé ayéf‘*-rPágina 329.

Dirección General de io Contencioso del 
Éstado.—iJesolüiénfllo ésópédienies incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto qm grava los biS’ 
m s de las personas jurídicas. — Pági
na 33(1.

Gobernaoiówí.—Dirección General de Go* 
neos y Telégrafos.—'C?o«t;ocó»do á los

^ Arquikétoa españoles para la presznia- 
ción de proyectos para ía adaptación y 
reforma del edificiá dd^irido por el Es
tado en Lérida con destino á los servicios 
dé Qorreqs y  Telégrtsfos en referida capi
tal.-—Págima 384.

(kmvócañdó á los Arquitectos españoles á 
nuevo concurso para la presentación de 
proyectos dé adaptación y reforma del 
edificio adquirido por él Estado en Cáce- 
res con destino á loa servicios de Correos 
y TeUgrafos m  referida capital—Pági
na 336.

Instrucción Pública.—Subsecretaría;— 
Ascensos y nombramientos de personal 
adminisirativo y subaUemo, dependiente 
dé esté MinistervOé—Página 836.

Dirección Geúeral deí Instituto Geográfi
co y Estadístico.— Modificando en el 
sentido que se publica el anuncio dé con- 
vocatoria á oposiciones á plazas de Deli- 
neaniést publicado en la Gaceta de 2 de 
Noviembre del año próximo pasado.— 
Página 336.

ÁNJSXO 1,®-^B0LSA.—OBSBStVATGRIO OkeI- 
TEÁL Ms TBOROLÓGIÓO, — SUBASTAS. —
Admmíistración P rovincial.—Anük- 
Cídé briciALiÉs dol Borneo de España (^1- 
geciras, Barcelona^ Geróñá y Valladoliá), 
Trgmpiíz 4é vapor de Madrid al Pardo, 
Lá ÉJeélricista Seqqvignai Fábrica de la
drillos dé Yalderi'vóds, Delegación de Éa- 
denda en la provincia de Léridá, Com- 
páñía Española de Panificación^ Smié- 
dad Coto tres hermanos. La Previsióít 
Española, Samo Español del Río do ta 
Plata y Delegación de Hacienda de Cá- 
eeres.—S an to ra l.—EsjpacrXcuLOS.

▲■KKO S.*—BniOToa.H?oAP]Bpi 1^  ̂ -
aiooa Dx

HAÓlEKnA. — Subsecretaría. — Continua* 
cián del escalafón deí personal súhaUefno 
depenáieni^e este MinisteriOk

Direotcióii General de lo Contencioso del 
Estrado.—(kínolusión dél ‘ escalafón dü  
peréonal dél Cuerpo de AÓo^odoá del E&- 
iaáo.

Instrucción Pública.—Dirección Geno» 
ral de. Primera enseñanza,—EscIí/íccb* 
eión á los modelos dé las márgmcs ú qm 
timen que sujetarse los Maestros qm so- 
m tim  m  o( m m rsQ  fim ra i de
Irm M íf
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PARTE OFICIAL l 1 IINISTEIUO DE INSTRUCCI61 PCBLiCT SEÑOR·. EXPOSIOION 
En diferentes ocasiones han 

PBESIDENCII DBL CONSEJO DE MINISTI08 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.J, 
B. M. la REINA Defía Vicwria EUienia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual bei,leftoio disfrutan las de
ntás personas de la · Augusta Real Fa.o 
lllili&. 

MINISTERIO DE iJ. GUERRl 
REALES DEORIETOS 

En consideración li las circunstancias 
que concurren en el Coronel de la Guar· 
d!.a Civil, retirado, D. Vicente Garcla y 
P6rez, y en atención A los 'distitiguidos 
servicios que ha prestado durante 'su ca• 
rrera JD,ilitar, 

Vengo en ooncederle, 1i propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran (Íruz de 
la Orden del Mérito Militar,· designada 
para premiar servicios especiales. 

Dado en Palacio d primero de Febre
ro de mil novecientos dieciocho. 

•1 :Wnllltro de la Guerra. 

Jaau de la Cierva J Peñafiel. 

ALFONSO. 

_,_ .,., .... .:.a-~ '.\ 

Vfstá la propuesta de libertad condi· 
eional formulada por el Comandante ge· 
neral de Malilla A favor de~ recluso en la 
C§rcel pt\blica de dicha Plaza, Mohamed 
Ben·Mohamed BerD.isa, que ha cumplido · 
las tres cuártas partes de su condena: · 

Visto lo dispuesto en el articulo fi;o de 
la ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta~ 
da para la ejecución en el fuero de Gue~ 
.rra de la de 23 de Julio de 1914; de acuer· 
do con lo informado por el Consejo Su· 
premo de Guerra y Marina; á. propuesta 
1!61 Minilitto 'de la. Gu~rra, y de confor· 
midad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, . . . · . 

Vengo ~n ·có*"eder al expresado reclú· 
10 Mobam~dr.i1~n·MohameéJ. Bernisa la 
lfbei'tád c(u1dtat>nal. 
. l)ado' én P:.;''' . á primero de Febre• 

ro tte mll Iré .. tos di~iocho. 
:A.LFó:Nso. 

Íll·Attnl&fz" d~ í• ~--~·• 
lliJ ... J4~f.P~-~~~~· ··•·.. . 

··. < ,;J rr )~íiliqt· •• .. 1 

. llraMltFDI ~IlU 
..... . , -· 1 . -~ 

.. ·· --~ •••r; t>ooitx&o'' . ·· 
A propue~t'a del Míni3tro de Marina, 
Vengo en no;ínbrar Preeidénte delCon~ 

$ejo 4~1\.dminÍ;Stral.li6:n de la l,s()9~~ción 
benéflcá COlegio de Nuestra .S.eiiora del 
CarJXlen al Vicealmirante de la Armada · 
D. Jiguel Mlrquez de PradotSolfs. 

,J;)ado .en F'llacio l treinta y uno de 
B®ro · de Ddl atm!Oientbl CU..,cio:cho, 
, -_ . · · .: ~IIO:t·BO. 

-~·-- ······~~- · tuU.Gi~t••· 

\ 

J BELUS liLTES : solicitado las Cámaras oficiales de Co· 
_ :~~~ l mer~io 6 Indus:ria y las S~ciedades E~o· 
~. · . EXPOSICION t nómiCos de Amigos del Pa1s, que se tes 

SEÑOR: Habiéndose suscitailo algunas ' concediera representación en las Juntas 
dudas sobre la vigencia de los pirrafos : provinciales y en las locales de Prhnéra 
del artículo 27 del vigente Reglamento l enseilanza. Las primeras, la tienen ya _en 
para la ejecución de la ley de Pesas y Me· ! las provinciales, concedida por el art!eu· 
didas aprobado por Real decreto de 4 de . ~ lo 5.0 del Real decreto de 5 de Mayo de 
Mayo tUttmo, no modificados por. el de ·) 1913, y A las Sociedades Económicas .de 
28 de Julio del mismo afio se hace pre· ¡ Amigos del Pals, se les otorgó alguna 
ciso hacer consta~, para 'evitarlas, del intervención eri la renovación de VoQil•. 

..modo cla:ro . y terminante, que elt\ltimo J les, por la Real orden de 4 de .Agosto 'do 
de estos Reales decretos sólo modifica la · i 1908; pero contint\an eareclendo de re· · 
redacción del párrafo primero del citado l presentación propia en .los mencionados 
articulo, quedan~o vigentes y con la mis· l organismos. . ·. . · 
11la forma q;ue tenian en el Reglamento 1 Es, 4 juicio del Ministró .<:~ue susllri~ 
aprobado I'or~l Real decreto de 4 de ~ estimable en alto grado ellnter6s quel~ 
Mayo, los dos párrafos siguientes, que j Cámaras Y Sociedades referidas demu~· 
constitulan dicho artículo, por lo cual, ¡ tran en fa~or de la e~se~anza al foriJ!.~· 
el Minist~o que suscribe tiene el honor 1 lar tal petición, que SlgDific~ una. prue.~~ 
de someter á la aprobación de V. M. el más de su con~_tante preoc1Jpac1ón pQr 
adjunto pl!óyeéto de Decreto. los fines de cultura; y ·como al accede~ 

Madrid1 t,o de Febrero de 1918. á. los deseos q?e ~xpresan:, se rebost*4t 
la actual const1tuc1ón de las Juntas a por· 

>SE~OR· · · · · · · . ' 
~ L: R: P. de· v. M., té~~oles una val10.sa representación, . ~l 

. .. Mm1stro que suscr1be, de acuerdo conio 
Felipe Rolé&. informado por el Consejode Instrucoi&i 

~EAI.l DECRETO Ptiblica, tiene el honor de someter á ~: Íá 
/ Conformllndol1le con las razones ex· aprobación de V. M:~~ adjunto pro;reoto 
puestas po_r el Ministro dé Instrucción de. Decreto. · · . ,; 
Ptiblica yB~llaEI Artes, ·Madl(id, 1.0 de Febrero de.1918;. ~. . .. ~- · 

Vengo en decretar lo siguiente: ·SElWB: 
Articulo 1\nlco. El articulo 27 del Re· , .. ;, ,,···· ':::;· ·· · :&. I. B. P. ele V. 11., 

glamento p¡trala ejecución de la ley de ~~lip~ ~~dé~, . 
Pesas y r(edidas de 8 ·de Julio de 1892, RElAIJ DmoRETO 
aprobado'eñ 4 de Mayo de. 1917 y modifi· Conformándome oon las razones e:r· 
eado en 23 de Julio del mismo afio, que- pu~stas por el Ministro de Instruooión 
dará redactado en' la forma siguiente: Pdblica y Bollas Artes, y de acuerdo con ·· 

Art. 27. · El servicio, comprobación y ' lo informado por el Consejo de Inst:t;\lC· 
vigilancia de las pesas ·· y medidas, está.n ci6n Ptlblica, · · 
encomenqados al Ministerio. de Instruc· Vengo ~n decretar lo siguiente: 
eión PCíblica y Bellas Artes, llevándolos á Artículp L0 Las CAmaras oficiales de 
cabo por la Dirección General del 'Instfi· · Comercio é Industria podrán prop(!nei' 
tuto Geográfico y Estadistico, al que dará un representante para. formar parte de 
la Comisión ' permanente .de Pesas y Me· las Juntas locales de Primera ellsefianzi 
didas la cooperación que en este Regljl• en las poblaciones en qu~ radiquen: 
mento so ~s~ablece. ' Art. 2.0 Las Sociedades Ecortómioas 

Los Gob,ernadores civiles, en represen· de Amigo!l del Pais . tendr~n igúái repté· 
tación del Gobierno, serán en sus pro· sentación que las Cimaras oficiales de 
vincias respectivas las autoridades di• . Comercio 6 Industria, tanto enlafi!JUD• 
rectament~ . eneargadas de .velar por la. tafÍ provinciales 'como en las localeí(de 
fiel observancia de la J.ey de Pesas y Me- .Primera enseñanza. · · ' .··, 
didas y ~el · Reglamento para su ejecu· , Dado en Palacio . l prlmel'o de _Pél>ro-
eión.Igual obligación com:pete á los Al· ro de mil novecientos dieciocho. ' · . · · 
oaides en sU~· términos municipales. 1 • • • • •.• • AU'ON1JO. , 

Los,Fie!es: Contrastes, bajo Iainmedia· .• , ~tr; teJ::t:~• 1'0-bllot · , 
ta dependen9ia de los Gobernadores ei· · - "'' 
viles, y ~uxiliados por éstos y por las Mipe Bodés. 
·Autoridades locales, son los funcionarios 
encargados de la comprob!lción de las 
pesas, D1~ci!gas y aparatos de pesar1 ,-de 
·vigilar . et .. . e:x:acto cumplimiento · de las 
prescripciones reglamentarias. 
· · , Dado e'ri: Palacio á primero de Febre• 

, to de. mil .n():vecientos dieciocho. 
ALFONSO. 

•• lltalltro «e Ina~uee16D J>dbllcÍII 

'BmALES·. DEOOETO! 
De conformidb.d c;on .lo.dispa_estoén el 

Real decreto de 1.0 de 0ctrbre de 1909, 
y á propuesta del· Mbiist~o dé .• Instthc
ción Ptíblica y Bellas Artes, . , .. '': .. . 

~·~~
Jtlifl Roiéa. 

Vengo en dQólarar jribihido, ' ( ,sil'· ins· 
t~ncia, con el haber que .por elasificaci~n 

l le corresponda, á D •. 1\b.~u&tJ'.~b~j~~ }>6· 
rez1 OatedfJtioo n:q,merario diJ ltl•tlta$0 

. J ~ou"ral)' t•p,l~ doV~f14p.ll~ .. L .. ... 
--:~,----.>~· -;- __ ,-_._··,·.-



bado en Palacio ~ primero de Febrero 
· de tnil novecientos dieciocho. 

' ' ' u.J'ONS.O. 
fill Mln.llltrtl de Instrucción l"®llea 

. ' y Bellllll Artes., . . .j j{:'i<G:' 

foFpe Radfs, 

De conformidad con lo. dispuesto en el . 

A. rtlcu·l·ó 9.0 deÍ Real decreto d. e 1.0 de Oc· 
. ubre de 19Ó9, y 4 propuesta del Mí,nistro 

.de Instrucción Pdblica y Bellas Artes, 
· ::¡. , Vengo en declarar jubil~do, con el ha· 
:, ber que por clasificaci6n le correspopda, 

A.D. Juan Pérez L6pez, Catedrático nu· 
. ~' merado d~ Instituto general y técnico 
· de S~villa. 

... . Dado en Palacio A primero de Febrero 
~ ·.: de Qlil novecientos dieCiocho. 
· · . . . . . rAr.I'OMIO. · 

mflllntatro de Insttuoo16n P~buea · · · 
7 Bellas Artes, 

Felipe Rcd611. 

· Vt.cante una plaza de Inspector de se· 
íari~ clase del Cuerpo facultativo de 

. Estadística, Jefe de Administración de 
; ~gu11.da, clase, por fallecimiento de don 

. ;'AíltonJo Revenga Alzamora; l propuesta 
dé~ Ministro de Instrucción Pdblica y 

·.BéUB.s Artes, .. . . 
-~ Vengo en nombrar, en ascenso de es· 
·oaia1 para ocupar dicha plaza, A D;. Anto· 
~~ nió Milego .• 6 Inglada, con la antigüedad . 
;,!.que,le ()~:.:responda con arreglo Alas dis~ 
· . posiciones .vigen,tes. . · 

· Dado eD. Palacio l primero de Febrero 
· . dQ p¡u ~ovecientos dieciocho. 
·· ... . .. ,, . · 1LJ'QNBO. 

: .·~~de InstrucclOn .l'tlbltca · 
'~' · : .· · 1 BellaiJ Attes, · 

r•&o~ 

St ~brero -1918 · 

1 Dado en Palacio 4 primero de Febre.• 
ro M mil nQveoientos dieciocho. 

'A.LFONSO. 
Jl1 Hlnlatro cie ln&trucc16D P11bllca 

1 Bellu 4rt-. 
lolipo IQdi.a. -··· IINISTERIO DE GIWJil Y. JUSi'ICU 

RJ1,lLil8 Okll1i!.i:mll 
'Los artículos sos 4e la ley Hipotaoaria, 

418, 419 y 4.20 de su· Reglamento, dispo
nen, que el ingreso en el Cuerpo de Re· 
glstradores' de 111 Propiedad se llaga por 
up Cuerpo de Aspirantes al mismo, me• 
diante oposición . sobre materias y ante 
un Tribunal que'en aquéUós se fijan. Re· 
guiaD. asimiamolas condiciones de apti· 
tud legal de los opositores¡ prescribien· 

. do que un Reglamento esP!!<lial !letermi· 
ne el plazo de la convoéatoria, modo de 
acreditar dicha aptitud, forma de los ejer· 
ciclos, funcionamiento del Tribun!Jl y de· 
más requisitos referentes Ua pd,ctica de 
las oposiciones. 

Hasta la publicación del expresado Re· 
glamento hipotecario vino rigiendo en la_ 
materia el Reglamento de oposiciones de 
27 de Septiembre de 1911, pero Itlodifica· 

·· da en algunos extremos la legislación, se 
· hace precisa la publicación de uno nue· 
vo, no sólo para ponerle en consonancia. 

· cotLelia, si.D;o también para dar cu:rílpll· 
miento l lo dispuesto en el tU timo pirra· 
fo del citado firtfculo 420. 

La ·experiencia yiene demostrando la 
necesidad de cambiar radicalmente el 
sistema actual de estos ejercicios, au· 
mentando.álgunode forma escrita, y so· 
bre todo, sustituyendo los .. programas 6 
cuestionarios conocidos· por temas secre· · 

vaoante una plaza de Jefe d-e- primera tos 6 publicados con poca antelación, 
~se del Cpetfpo facultativo de E~d~ti7 úni0a manera de acabar con textos y 
~. Jefe. de Administración de tercera ·· -:avuntes adaptados A aquélloa~,fu~nte casi · 
· · · , · · ·· · · ·· excluai va de estudio y de : corio,cimientó 
cláse,por ascen,ae 4~ D. Antonio Milego ·. l q. uehnv acuden los oposit.Qree .• <Y. q. ue 

-"·~rfá.da¡ 4 propuesta del Ministro de '"">~ 
lnstrucci6Ii PO.blica y Bellas Artes, .·· tanto ha rebajado la cultura jurfdiéa y él 
' :vengo en nombrar, en ascenso. de es• nivel cienti:fleo de los mismo•; pues limi• 

' '~#;;P:prao!)upar dicha• plaza~ A D. Fa· ::~~~l~~e:::~~~~c~d:t!::.a!:!a~:~ 
eundQ,. Ma~ille.z.. y Santí~o, con la a,Il~i· b ... ·.Qr . pers.o ... nál. Y. conscie~te, JlO. se dan 
¡Uédá~ que le ~orresponda con. arreglo A · · 

.\as.... d.isf?. os. ícion.es vig. entes. ~~ent.a del sistema y con<iepto fllllclamen· 
· · tal de Ias.instituciones, sin lo que no pue. 

;~-,:~~~4p' ,en Palacio~ primero de Febrero. . de, h. abe. r .funcionario éompetente ·pllra 
, .·d~ iidl nQveoientos dieciócho. 
· ,, <e- , . . , · .·. 'A.LFONSO. ·lnterpretarlas y aplicarlas. Sería tain· 

111 H~tatr!l cie Inatruocllln Pdbllca :bi6n co11veniente reglamentaria función 
1 BeUar¡J,.rtets, ,,, ,, .;:JI ; eaÍiflcadora deLTribunal,lJ,aciéndola ob· 

Felipe Rod6s. jeti:va y ptlblica hasta clonde sea posible, 
•:. _ ·r 

Vit)~te una p~a de Je(e de _prlmera 
•clu~ d{ll Cuerpo facultttivo de Estadisti· 
tloa, Jófe .. de Administración • de · enana 
•,l).~•PP~ a~Jcenso .. de' 'D, Facundo .. Martl· 
:nez y Santiago; ,A í>r•p.uesta .del Mlnistro 
de Instrucción PdbllQa y 'aeilas Artes. · 
. Vengo en nombra¡:, en ·ascenso de es· 
~I.a,,)>ara ocupar dicha plaza, A .B. Ma· 
\~:~e~t,~lo.~a y ?tl.,nrne~t ~n !a a~tigqe~ 
!lli.ilttU.Ue im~iDWmd ., · il~l ' ...... .. ' ·.W.Jti;•~t~~~,r-":'.~.~D~ .. ,o .. ~ 

,;, e ~!•l'li+W. ""6•toa, .. 
·.· ,--·' .'i"" · - ~, ... .> -''.· t:.;·'' · ' .::~-.. ;¡,. ___ ;.,¡,; .. .: 

pero coir:to .estas reformas y algup.as o, tras 
requeridas por la import,!lnciiaqe 1~ ma• 
teria implicarian · un .. cambio. radical en 
lo eXistente, y estl':()róximo A qonvocar· 
se oposicio11es para dicho Cuerpo, se · ha 
preferido, por ahora, ante el temor de de
fraudar ésperanzas :niú 6 menos.· atendi· 
J>les, .que el nuevo Reglamento ~n~a por 

.. base el vigente, con '·las modi~ca~ones 
' exigidas !)Orla actqall,is~oi~, r al¡'u· 
);Úl o~a dé-detalle ciUb nb ~A lo esen• 

· 91.:J 4~1¡;oiS.Jno. . . . 
-~-. _._ , ··":'· - :<- •·~ ...... .. ~- -~-,.. _ ... , ,,., ~- -~ .... , .. -:. .~. 
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En su V'irtud¡ 
S. 'M. el REY (q, D.g.), de conformidad 

con lo propuesto por esta Dirección' Ge· 
nerlll, ha tenido 4 bien aprobar el adjun· 
to Reglamento para los ejercicios de opo· 

• sici6n l ingreso en el Cuerpo de Aspi
rantes ~ Registros de la Propiedad. 

De Real orden lo digo 4 V. l. para su 
eonoeimiento y demb efectea. Dios guar· 
de 4 V. l. muchos afl.os. Madrid, 28 de 
Enero de 1918. 

. lPERN ANDEZ PRID.A.. , 
Sellor Director ¡eueral de 1011 Regietl'oe 

y del Notariado. 

B.BGLA.llllE:NT() . 
para oposiciones á ingreso en el 

Cuerpo· de Aspirantes á :Registros 
de la J!'ropieda.d. 

Articulo 1.0 La convocatoria li oposi· 
ciones para ingreso en el Cuerpo de As· 
pirantes A Registros de la Propiedad, se 
harl\ por la Dirección General del Ramo 
cuando queden cinco por colocar de la 
dltima promoción, publiclindose en la 
GAOETA DE MADRID. El número mliximo 
de plaza$ en cada una, segO.n el artícu· 
lo 303 deJa ley Hipotecaria, ser& el de 60, 
que por ningO.n concepto podrl ser am-

. pliado posteriormente, concediéndose un 
plazo improrrogable de sesenta dias para 
la presentación de solicitudes. 

Art. 2,0 Para tomar parte en los ejer· 
ciclqs se requier!': ~er espailol, de estado· 
seglar, tener vemtltr6Ei ailos cumplidoe 

. el dia en ,que terminé la . convocatoria, -

. ser Licenciado en Derecho ó tener a pro· 
·.· badas todas las asignaturasl de la Licen· 
ciatura, observar buena: conducta y no 
hallarse precesado ni hab~r sido conde· 
nado 1\ penas aflictivas. 

Art. 3.° Con l!l solicjtud, extendida ell 
el papel timbrado correspondiente se pre· 
sen~rlin los siguientes documentos:. 

1;° Certificación legalizada de naci
miento, expedida por el encargado . del 
Registro Civil, ai tuvo lugar después 
del 31 de Diciembre de 1870, 6 partida 
de bautismo, si fué anterior. 

2.0 T(tulo original6 testimoniado de 
Licenciado en: la Facultad de Derecho, y 
caso de no hallarse expedido, certifica· 
ciótíde la Secretaria de la Universidad, 
en que conste . que el interesado tiene 

· aprobadas toda., las asignaturas de la 
Licenciatura de dicha Facultad. 

3;° Certificación del Alcalde de su do
micilio bara acreditar su buena conducta. 

4;0 certificación del registro Central 
de Penados de no estar procesado crimi
nalmente ni haber sido condenado á, pe
nas aflictivas. En el caso de que el solicl· 
tarite hubiese sido condenado 4 dichas 
penas, deberl\ acompa11ar ' la. instancia 
certificación de haber cumplido la pena 
6 de haber sido indultado • 
. Las certificaciones l que se refieren 
los ntlmeros 3.0 , y 4.0 deberin ser expe
didas dentro de los tres meses anterio· 
res al dia en que termine la convoca· 
toria. 

Si alguno de los ijs irantes desempe· 
fiare cargo. público;/ · 'exija el titulo 
de Abogado, bast . .· .. o. document!> 
justlftcadvo de su apl d legal, el testl· 
monio del dltimo titulo . que acredite 
aquel extremo, ó la presentación del ti· 
tulo original, juntamente con una certi· 
ficaci6n que demuestre que se encuentr~ 
·en ~ .e~rclclo de sus fQ.Dciones.. · 
, Polltb tán!.l;IJ~ ~tar s~ aptitud 
fDl' ,~..UO de OtrtUlOioiÓJl do •al QODQI.~ 

,,,,..,...i · .. ~ 

· ! 
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clonas exf.í>idas en esto artículo,io s  qne 
tengan docnmentos presentados ó hu
bieren sido admitidos como aspirantes 
á ingreso en la Judicatura 6 en el Nota
riado. Esta certificación no dará valor á 
lo s  documentos á que se refieren los nú
m e ro s  8.® y 4.^ que por sus fechas no 
r e ú n a n  los requisitos expresados en este 
artículo. Podrán presentarse además los 
doeumentos que acrediten méritos con
traídos 5 servicios prestados por el ooo- 
s t̂or*

Para tomar parte en las oposiciones 
es irdíBpeiiBable, además, entregar en la 
Habiíitacíón de la Dirección General de 
Ies Registros, la cantidad de 40 pesetas 
en met-Vlico con destino á los gastos que 
las opoBiciones originen, y el sobrante 
se distribuirá en concepto de dietas en
tre ic'B individuos que formen el Tribu- 
Bal. La expresada cantidad sa dovolyerá, 
á Í.OB íisoIranteB que no fueren declara
dos í-MimiBÍbles para practicar los ejer
cí eioB„ co;f>forine al artículo siguiente de 
este Reglamento y á ios que lo soliciten 
antes de verificar el sorteo de opositores 
pJira el primer ejercicio.

Art. 4.̂  La Dirección General dolos 
Registros y del Notariado declarará ad
misibles á ios ejercicios d e  oposición á  
to los los solicitantes que, d e n tr o  de) pla
zo de la convocatoria hayan acreditado 
loíi extremos á que se refiere e l artículo 
ai terior, y desestimará las instancias d e  
jos demás, publicándose e n  la  G a ceta  
DE Madbid la lista de aquéllos.

Publicada la convocatoria y nombrado 
el Tribunal, pasará el expediente de las 
opoKÍcioB0 íi al Oficial de la Dirección 
que, conforme al artículo 419 del Regla^ 
mentó hipotecario, ha do desempeñar las 
funciones de Secretario, corriendo á car
go dei mismo la recepción de instancias 
y demás documentos que presenten los 
opositores, propuestas de la aptitud le
gal y admisión ó exclusión de los mis- 

de admitidos y 
excIiiídoB á los ejercicios, expedición de 
certiñ’íádones que /se soliciten y lá tra-i' 
mítación é informo do cuantas inciden^ 
cií¿ B promuevan durante las oposicio
nes que debe resolver la Dirección, y una 
vez terminados los ejercicios, devolverá 
el exped ente con el libro ie actas y do- 
cumeiitacién de los opositores ai Nego
ciado correspondiente.

Art. 5.  ̂ Las oposiciones se celebrarán 
en Madrid, ante un Tribunal formado 
por el Director general de los Registros 
y del Notkrlado, como Presidente, y los 

Vi'jcales que prescribe el artículo 419 
dei Reglrraento hipotecario, publícándo- 
so e n  la  G a c e t a  DE M a d b id  los nombra- 
mlí B toíií íü mismo tiempo que la convoca- 
íoriá- "

Al Director le sustituirá el Subdirector 
y al Secretarlo el VocaLRogístrador de 
la Propiedad moderno.

Art. 6."̂  Eí Tribunal no podrá funcio
na r sin la aalstencia de seis de sus indi
viduos. Si quedare vacante por cualquiei* 
causa alguna de las plázas de Vocal ó de 
E; cret5? rio, se^proveerá inmediatamente.

Los indi viduos del Tribunal, no deven/ 
grráii dietas en las sesiones á que no 
aglstAn, cualquiera que sea la caüsa, y las 
que Í0B correspondan se acumularán & 
las da los demá,^. ,■ i'

A :t. 7."̂  El Tribunal se constituirá in- 
m r3í lataíaente q u o  termine l a  convocató- 
Ga, E ootk iaudo  e l lu g a r ,  d ía  y hora en que 
han d e  comenzar lo s  ejercicios, ponién
d o lo  en  c o n o c im ie n to  de lo s  aspirantes 
p o r  n io d io  do  l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  con 
veinte d ía s  d e  ánticipación, cuando m e
nos. Una vez comenzados jxo podrán susi 
penderse por más de cinco diaSi síno poí

causas muy justificadas, poniéndolo én 
conocimiento del Ministro de Gracia y 
Justiciaj para que resuelva lo que pro
ceda.

Art. 8.® Los ejercicios serán dos:
El primero consistirá en contestar á 

diez preguntas sacadas á la suerte, de las 
comprendidas en el Programa, que con 
la convocatoria, se publicarán en la Ga
c eta  DE Ma d r id , correspondientes á las 
materias siguientes: Tres de Derecho in 
mobiliario y  legislación hipotecaria de 
España; tres de Derecho Civil español, 
común y feral, y Derecho interhaeional 
privado; una de Derecho administrati
vo y legislación del impuesto de Dere
chos reales y transmisión de bienes; una 
de Legislación notarial; una de Derecho 
mercantil, y una de Procedimientos judi
ciales.

El segundo ejercicio consistirá en 
practicar todas las operaciones proceden
tes hasta dejai" inscrito ó anotado un do
cumento, ó denegada ó suspendida su 
inscripción ó anotación, con las notas y 
asientos n6C0sa'’ios en el libro de esta
dística, en el de ingresos y en los ín
dices.

Art. 9.® El día señalado por el Tribu
nal se procederá en público al sorteo de 
los opositores, que determinará el orden 
con que han de ser llamados á practicar 
cada ejercicio.

Art. 10 El opositor que dejare de pre
sentarse á cualquier llamamiento délos 
ejercicios, será nuevamente numerado 
con el que le corresponda después del 
que tuviera el más alto, y si llamado se
gunda vez no compareciese, será defini
tivamente excluido de la lista de los as
pirantes.

Art. II. El opositor efectuará el pri
mer ejercicio, sacando á la suerte las diez 
pfeifiintas comprendidas en el artícu
lo 8.*̂ , que có r. testará verbalménte, sin 
que pueda emplear en ningún caso más 
de una hora y media. El Tribunal no hará 
adiveytencia ni pregunta alguna á los 
opositores respectó á las materias del 
ejercicio, pero el Presidente podrá exigir 
que se concreten á la cuestión, evitando 
divagaciones impertinentes.

Art. 12. Para el segundo ejercicio se 
dividirán los opositores en el número de 
grupos que señale el Tribunal.

Uno de los opositores de cada grupo 
sacará un número de entre diozj corres- 
pondiente á otros tantos documentos, y 
con vista de las copias que se entregarán 
á los opositores, ó de los medios que el 
Tribunal acuerde, practicarán, en el tér
mino de cuatro horas, y bajo la Vigilancia 
de aquél, lás opéracionés de tegistro pro
cedentes h ás ta ía  devolución dél docu
mento, entregando su trabajo al indivi
duo dei Tribunal que se halle presente, 
el cual, á la vista del opositor, lo cerrará 
bajo sóbre que lacrará, debiendo el inte
resado firmar la cubierta. Podrán recla
mar los textos legales que conceptúen 
necesarios.

El dí a que el Tribunal designe, los opo
sitores leerán en público sus respectivos 
trabajo».

SI alguno no se presentase á hacerlo, 
podrá autorizar para que lo lea á ckial- 
quíerá dé sue compafieros^ hicíe-
B0 USO da ése derecho, lo leerá el Secréfa- 
rio del Tribunal,

A rt 13. La calificación de los oposito
res sé hará por él TiTbunal, inmediata- 
mente después dé levantarse la sesión 
pública en que hubiesen actuado, con su
jeción á los artículos siguientes,

A rt 14i En el primer ejercicio califl- 
carán los individuos dél Tribunal cada 
respuesta, por medio de

inclusive, que sumarán después y entre
garán al Secretario una papeleta flrmá- 
da, expresiva dei nombre del opositor y 
número de puntos adjudicado, no pu- 
diendo votar en blanco.

Reunidas todas las papeletas, el Secre
tario hará la suma total, y dividida és^ 
por el número de Vocales asistentes, él 
cociente que se obtenga constituirá la 
calificación, único dato que se consigua- 
rá en el acta.

Si el número da puntos obtenidos por 
un opositor excediera de 66, el Tribunal le 
declarará apto para pasar al segundo ejer
cicio, y en caso contrario, será excluido de 
la lista. También será excluido el que 
dejare de contestar algunas de las pré*» 
güntas, cualquiera que fuere la causa.

Art. 15. Terminada la calificación, so 
expondrán al público los nombres de los 
opositores declarados aptos, para practi
car el segundo ejercicio, expresando el 
número de puntos que cada uno hubiere 
obtenido.

Art 16. El segundo ejercicio se califi
cará apreciando en conjunto cada Juez 
del Tribunal las diversas operaciones 
practicadas por el opositor, y consignará 
en una papeleta, que entregará al Secre
tarlo, el número de puntos, que no po
drá exceder de 50. Sumadas las papeleta» 
y divididas por el número de Jueces (fue 
hayan concurrido, el cociente será la ̂ á- 
lificación. * . ,

Art. 17. Concluidos los ejercí cío», el 
Tribunal hará escrutinio general, suenan 
do ios puntos de ambos ejercicios, y for
mará una lista, en la que sólo figurarán 
los opositores que hayan obtenido más 
puntos, hasta el número de pláías cón- 
vócadas, por el orden que corresponda, 
de mayor á menor.

En el caso dú existir dos ó más oposi
tores que hayan obtenido igual número 
de puntos, el Tribúhal, tehíehdo en emen
ta lós expedientes de aquéllos, decidirá' 
por mayoría de Votos, que se emitirán 
verbalmente, los lugares qüe respectiva
mente han de ocupar en la lista.

Firmada ésta por todos los individuo» 
del Tribunal, se elevará á la Dirección 
General del Ramo, por la cúal se dará 
cuenta al Ministro de Gracia y Justicia 
para que se efectúen los nombramientos 
con arreglo á  lo prevenido en el artícu
lo 421 del Reglamento hipotecario.

Los opositores propuestos dóbórán pre
sentar en la Dirección el título de Abo
gado, dentro de los quince días siguien
tes á la propuesta, si no lo han yerifiéa- 
do, 6 acreditar haber hecho e l depósito 
de los derechos correspondientes.

Art. 18. El Tribunal, por mayoría dé 
votos, que se emitirán varbalmente, rer 
solverá con fuerza ejecutoría todas las 
dudas que puedan ocurrir en la inteli
gencia de este Regíaméhto, y ló que deba 
hacerso én casos no previstos que ocu
rran durante los ejercicios.

Art. 19. Las actas de toda» las oposív 
clones se extenderán en el libro que se 
custodia en la Dirección General de lo» 
Registros, y serán rubricadas por el Pre
sidente y firmadas por ©1 Secretario, 
quien 16 devolverá en su día á la expre
sada Dirección, conforme al artículo 4. 
de este RegiamentOi

Madrid, 28 de Enero de 19l8.«Aproba-
do por S. M.: Fernández Prida.

limo. Sr.: Con motivo de da designa
ción del Tribunal dé oposiciones á Nota
rías vacantes en el territorio del Oólegio 
Notarial de Albacete, y debiendo íottxm
parte de aquél tía Abogado  ̂d^ tetado
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con categoría de Jefe de Administración ·, Negociado y la Sección del Ministerio ~.o tl orden de preferencia para la 
ódeNegociado de primera clase, segt'ín · proponen que Bl,' oiga la opin'ión de este resolución de este concurso, será el esta
jó p,r!lvenido en el articulo 33 del Regl~· Consejo por lo que se refiere á la modifl~ blecido en el articulo 45 del Real decreto 
U1ento del Notariado,. se solicitó de 1~ DI· cación del arreglo escolar que se pre-1. eitado. · 
~oc~ General de lo Contencioso del tende: . . .· . .. .. . .. . . . 3.0 Los aspirantes habr!n de presGn; 
~ta,do propusiera una terna ·de fu~cio· · Oonsidera;ndo lo expuesto PoOains· .. tar fiiUiil instancias acompafiadas de sus 
nwos. qe dicho .· · Cué¡op~ que reuntasen p~cci.6n . . y l. O. ~an~ado por la Realorde~~· respectivas hojas de servicios, en este 
&Sas ooít'dicion.ee. y ~namfe11tando ·el ex· de 21 de Abrllliltimo, . • . .. Ministerio, dentro del plazo improrroga· 
;VJ8$ado Centro directivo que la Aboga· EstaComisión especial opina quo ¡>ro· f ble de veinte dtas, li contar desde la pu· 
C!Mfel Estado en Albaeete· sólo cuenta cede devolver esto expediente á lains· 1 blfcacion! de esta Real orden en la GAOE· 

ooíidos Abogados del Estado, ninguno peeci6n de Primera ense~~nz~. de .Ov,ie· ¡ .TADE MADRID, debiendo elevar dichos 

~ r:!!::!:~~r!:l:;~~~~~i~:=r~0d~u=l~: =.~:~ ··r·!. ~!.:~~ ~.-.=. t ;:. ::. .. :!.~ .. :. d·.·.·~.:. ~. = ... :,.0¿ .. ·¡ !~. C:~e~n~.~!t; . . ::.::::~: •• ~· la n¡,.,. 
en otra capital que ' s,é traslade al lugar y Es~adistlco una certlftcaoión én , que · De Ra11l orden lo digo li V. I. para su 

4~i~residenóla deiTribunal, siendoade· '. ::: .. ~.· .t=l~lsn. gdr~·· . pe~os d.d.ee.·p· ~~ .. ~ .. :·.~.an.· .. ó!.es·d· .. ed .•. eM····d. e~:. : . ··¡ odoen"'o. cvim. Il'e .. n. mt.ouychdoe. smiiasfi'eosfe. o~asd. ~. i~,s :. ~l~~ ~A~ difícil que en muchos casos se for· .. 
• ¡Qqle una terna por el · escaso personal . do; Nafarca, Molejón, Sela<?.alanzaí Pu• Enero de 19i8, · 

#*s?.~~ c~enta el. Ouer~o de ;Ab~gados ·. mariga, Faraz y Bustelo.» · , . · RODÉS. 
d~f'Fista<Io, . • . ·. . . . . · . . . . · . . .· . S. M. el REY (q •. n. g.), de co~formida<i • Seflor Director general d.~ Pdm«:l~!l <~m~¿~-
':' s; M. el R&Y (q.D.g.) se ha servido dis· ·con dicho d.ictam~n, sebil servido~esol- fianza. 
poner que •en defecto dé Abogados d~l ver eomq· en .el mi~~QJUl propon~. , ._...,.,_,..._ 
-s~do de categoria de Jefes deAdmin,VJ· De Real Órden !(¡ digó· á V. I. para sii Ilmo. Sr~: ])e conformidad con lo pro· 
1raé16n 6 de Negociado de primeracl~se, . conocimiento Y deméll efectos, debiándo· puesto por la Facultad de' Filosofía y Le• 
pPla oapi.talde}a Audie:p.~ia Territ~r~al se dar traslado de la presente porl• Ins· tras de la Universi!:lad Central, . 

i4pnd~.h,ay'aí1 ge celebrarse las. oposioio· pecci6n al referid() Ayuntamiento. Dios ~ Et M. el ,REY (q. D.g.) ha resuelto que 
'iiel;ANotarias, ·pueda ser nombrado para guarde A V. I. muchos afios . . Madrid, 17 · el Catedrático de las mencionadas Facul· 
formar parte del Tribunal censor, en el de Enero de 1918. ·· tad y Universidad D. Manuel Gare1a Mo· 
iüpuesto q:ue determina el citsdo articu· R(}:l)~· rente se ' encargue por acumulación de 
tb$S' ilet itéglamento del · Notilriádo, un Sefior Direct'or generatJ:.de Primera .ense· . la C.áíédra de Lógica fundamental, asig· 
lt@¡rado del E.stado de los dostinadGs e~ . fianza. . ' ·. ·· .. · ' . n'éndole por este 11ervicio la gratificación 
~ o~,P,ital de que se .~rate, c~:~¡aJquiera que anual. de 2,0~flpesetas, qlle deberá perci· 
íéuu ca~egorta. . · · Ilmo. Sr.: En elpl~it() eohte~~ioso•all• bir desde el19 d.e Octubre. próximo pa· 
{,De Real orden lo digo l V. 1. para su mb.tistrativo interpuesto por D, , Alfr~do l!ado. 
éqn()olmlflnto y efectos consiguientes. GoJ;tziUez Sa)ltos y D. Jullo Saldana, Maes· De Real orden lo digo li y, I. p~ra su 
&loa gua:rdQ l y. I. :muchos afios. Ma· tros. de Salcf;ldo (Lugo) y NavarJ1iz .(Vizt conocimtento y ofectos.' mo_s guarde á 
~~~~f <ie~11er~ de 1918:. caya),.respectlvamente, el Excmo. sefiqr V. 1. mu.chos años. Madrid, 29 de Enero 

; ~ FERNANDEZ PRIDA. P.res . .id·.·e. nte d.el'l'ribuns:lSupremo, en. ofi.· 1 de i918. . , . · 
Sellor l>irector general de los Registros cio fe.oha 16 del corriente, comunica que 1 . · ROD~S. 
··y del Notari.ado. · la Stila de lo Oontencioso•Adrni;nistJ;a,tivo 1 S.el.or Subsecretario de este Miaisterio. 

;~i > . ·• . . ._ • • ., .. .. . · . de aquel AltqTribuJ1~l¡ ;oori fecha!~6 . ~~ 
lJNISTBBJO DE INSTitUCCIÓll PÚBLICA , . Novie~bre t1ltimo, ~io~o mul providen· Ilmo. Sr.: De Cónformidad ~nn lo pro· 

. ·.•· .•. . ·. . . .. · · . . . ¡ . . ... . cia, temendo Pordests~Ida la, parte acto.' pue!Jto por la Facultad de Filoso~ía y Le· : ··!" ! • · •. l BEL~U liTES ' ' ' ' ra de este recurso; ' ', ' • . . ·. · •·.· . . tras de la. Universidad de Sevilla, y te-
r · ...,.......,._ · :s: M. el REY(q. p,'g;),,pa ~~lli~o. A bien n.iendo en cuenta. lo ·dispuesto en el ar-
·' . BJ!lA.LmS oBJ);mNJ!lS ,disponer qué se dé pu'Qlicldad A éat$ pro· ticulo Cí.0 del Real. decreto de 23 de Agos· 

:~ Ilmo. Sr;: . Con motivo del e;xpediente veidd. to de: 1888 y en lat,t Reales órdenes da 20 
11looacJ,(), .por el ~yuntamiento de Vega. ·De Real orden, lo digo V. 1· para fill · d.e Mayo y .1.9 dt;1 Qctubre de 1899, y en la 
td~ l:tib~cJ.eo {Oviedo), para la creaci6Iiiie conocimiento Y e_fectq~ COPfi)~p.i~ntes. de S de Julio de 19fH, . 
~aiE~ci\l'eJa .gá ;n~ños en. Meredo, ia Co· Dios g.~~~~~ A Y. 1• iíl.~chos arios. ~adrl4,. ··· B:M. ellWY. (q: I). g.) ha tenido á bien 
1flhi6n: especii~l de J.>riinera ensefianza 24 de Eñero d.e UHS ••. ·· . / .· . •••·· . disponer que el Auxiliar interino y gra-
,llel Consejo de l:n~truéoión . Pt'íbÍicª ha ·. .. ' .. , ·>'· RODAS. .-t~ito de Úu¡ expr6$adas Facultad y Uni-
'6initidóe1Piguiente dictamen: . .····.. .· . ,Sefi?r D~~r. ¡¡r~eral ~e Pripl,~ra anse· ' versida!l D. Juan Maria Aguilary Calvo, . 
;' .. «EL~·YUJ1tamiénto de Veira «,le Ribadeo. fi•.~a. ' .. · f perciba durante elti<~mpo que el nume-
~lióitií :>ta : creación 11e una Ef,!cuela de • . ·. . . .,.,,,....,_,,,_ . .· · .. Jrario :Q. pristóbal Bermt1dez Plata est6 
~lllos en MeredÓ, para este pu~blo y los llQ10• Sr~: Vacante la,plaza de Profesor : e;ncargado \le la Oáteqra vacante de Len· 
~~ N~farca, Molejón, Seladalanza, Puma· , ,numerario de J.?e¡Iagogíá; su ,historia, Ru • i gua y Literatura espafiolas la remunera · 
rt~!l, 'ar~~ y, };¡, or~l(), .fund6~dose en q,u~ ,. dlm('Jntos de í>ere$o :r .J.egislaci~J1 asco· ! ción de.l. 75Q pesetas anuales, con cargo 
·Dp:exi!lte .inM que una Escuela 'de varo· •lar de la Escuela Nohnatde Maestros de A la dotación de la mencionada Qátedra. 
~es, Y, pfreciendo ediftcro en condiciones (Xirdoba,por faJ.leei¡p.iento del *ular que De Real orden'lo' digo á V. 1. para su 

, , .~tinado fi,' SU instalaci6n y el ~obilia· la deseÍn.p~f1ab,a, . . ,, , ' ' ;. , conocimiento ydemls efectos. Di()S guar~ 
rioy:.,xp.at~rial de enseñanza nepesa:i-ios, .· S. M. el REí' (q.·D .. g.}~. 'd~. ognformldad d~ A V. I • . muchos '&flo •• Madrid, ·29 de 
· Lá Junta local i~f~rma favorablemea· con lo. dispu~st<); ep, l()S articuloa44. t 45 Enero de 19~8. · . , ~. , 
~ Y1ll bispecci6n eif·de parecer que no · delReal decreto d~ SO deAgosto de 191(, • .. . .· . . . . .. .· . ROD S. 
l!l'oced~ acceder á lo. solicitado. porqp~ el ka tenido A bien ~liponer: · . lllei101' Su~o de este ~lnistario, 
~Y~Il.tamientó no ha reinitidó' el certift· 1.0 : Que se anuncié' su provisi6nen el .. . .. . . ·. ·•· ·.. . · · · 
.;~o de pPblaci6n que se~ le pi'diÓ para turno de concurso de ttk~ado e;ntre Pro- J Ilmo. ~r.: 09n el propósito de que se 
td~r lil~b!lr si el contingente de ni~os "$' , •fesores númcnoari?B ~e .Escuelas NOrma· ! dé ~tU y ventajo.sa apílcación A la parti · 
, Jlfllderabl~, y no dispone de • rn.•terlal .,les .·qu~ se hallen en poseJ.~!óg <}eltrtulo t da consign~da ~n el capitulo s.o, artíc~
~ d,e ~Qbl~ ~n e,llooal de )l;souela1 Y, el·_ profesional, • }O S.~, ~Ohtepro , 2·0 ¡ qe! preaupue¡¡tQ Yl• 
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miSTERIO DE FOME~'TO . gente de este Minis-terio, para pago de 1 
pensiones en el extranjero á. los alumnos ,. 
que hayan terminado sus estudios en los . REAL ORDEN 

Centros oficiales de ensefianza, Y aten· Consignada en el capitulo 1.0 , artícu· 
diendo á. la conveniencia de que aquéllos ~ lo 12, del presupuesto vigente de este 
que 6. juicio de los Claustros estén en ¡ Ministerio, Ja cantidad de bO.OOO pesetas· 
condiciones de aprovechar las enseñan· . para atender al pago de las indemniza· 
zas que de la pr6.ctioa se desprenden, u ti· ! clones y compensaciones de gastos del 
licen la ocasión, quizá.s. ti~ica, que ahora 1 Delegado Regio de Pósitos y de los Ins· 
tienen los Médicos y CuuJanos' de estu· ¡ pectores, segtin se previene en la ley es· 
diar los Hospitales de todo género que Í peclal y en la forma que en la misma se 
en Francia se han tenido que instalar, ¡ determina, _ 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 1 S. M. e.i REY (q. n. g.), de conf?~midad 
disponer: . con 16 solicitado ·por la Delegactón Re· 

.1.0 Que las FacultaJes de Medicina t gia ·se ha servido disponer que la expre· 
de las respectivas Universidades eleva· sada áutha de 5o;ooo pesetas se distribu• 
rAn á este Ministerio á fin del presente . ya eri1a'iforma siguiente: 20.000 pesetas 
curso,, por conducto de los Rectorados Y para el Delegado Regio, conforme al pli· 
con su informe, propuesta unipersonal 1 rrafo quinto del artículo s.o de la Ley de 
comprensiva del alumno que en cada J 28 de Enero de 1906¡ 7.000 pesetas, al Ins· 
una de ellas cumpla los requisitos deter- . pectorlJ~ Ga.to González Calleja, y 5.000 
minados . en el ndmero 4 de.J~ R~!!.l"Qt~ ••. ¡n¡~~tas: ¡~·:cada · · uno ,de los Inspectores 
den de 12 de Agosto de 1913.. . . D. Pantale6n Prieto de Castro, D. Manuel 

2.0 Recibidas en este M1nister10 las Ruiz de lá Prada y D. Pedro Garcfa de la 
referidas propu~stas, se had.n los opor· · BBI'ga, nbmbrados en armon1a al párrafo 
tunos nombramientos, y tan pronto como cuarto del mismo articulo, como indem• 
las reciban los int~resados se traslada· nizaciones, y el resto de 8.000 pesetas ~re 
rá.n á esta Corte, en donde les será. . s~~:tis· librará A justificar á. favor del habilitado 
fecha la indemnización para gastos de de la Dele , ación Regia D. Teodoro Pita, 
su viaje, desde el punto de prooedenci~ contra pedidos que 'dicho Centro hará á. 
prevenida en el ntimero 3 de la Real Or· v. s. diréetamente. 
den antes citada. . De Real orden lo digo á v. s: para stt 

3." Por este Departamento 1\e proce· conocimiento y efectos consiguientes~ 
derá á. nombrar, A própuesta de la Fa· Dios guarde fi. V. S. muchos aflos. Madrl d, 
cultad de Medicina de la Universidad. 28 de E:néro de HH8. 
Central, el Catedrático que haya de diri· 
gir la expedición, el éual, tan pronto 

. · reciba su nombramiento, deberá formar 
· el itinerario y programa, que se efectua· 
rA dentro de las vacaciones esc::olares dt 
verano, comenzando '81 15 de Julio y ter· 
minando el15 de Septiembre, como lí· 
mitas mtkimos, entregá.:ridolo después en 
este Ministerio para su conocimientó, t 
e:~¡tendiéndóse que .· el g'astó total que la 
expedición ocasione, es «lecir, ~iajé, es· 
tanela y regreso de los aiumnos, no po· 
dd excédér de las 30 000 pesetas consig· 
nadas en el capitulo 3.0 , articulo 3.0 , con. 
capto 2.0 del presupuesto vigente, figu
rando aparte lo referente al Catedrttieo 
director de la expedición, que se satisfa· 
rá. con cargo á. otra partida. 

'· p; ·o., 
.· ·· ·CANTOS. 

!eflor Ói:'denador de Pagos por Obliga· 
cioD.el dé ea te Ministerio; 

IDIOOSTRACION CEl{TRAL 
.. ' MINISTERIO QE tSTAOO 

Snbsecll.·eta.rta. 
·IEOOIÓlf :011 OOlO:.BCIO 

. - ~ -- . 
El Co~sejo Federal Suizo, por Decreto 

de 11 del mes corriente, ha prohibido la 
exportaoi6I). de las siguientes mercan· 
olas: .· .. . ··· .. . . 
· Pi.ezas sueltas . para entarimados, .. de 

todas clases, terminadas, incluyendo las 
encoladas. 

Gaceta élEJ Madrid. - Ni1m. JH 

bricacii6n, incluyendo los rellenos 6 t$,pi· . 
zados, con ó sin pasamaneria. 
· Manufacturas de maderas de todas ela· 

ses, terminadas, no especificadas. 
Cedaceria. .. 
Cascos para sombreros hechos de paja, 

libar, virutas de madera, . junco del pafa 
y otras materias comprendidas en las · 
partidas 502 t 503 del Arancel. · 

Cesterfa, sin bastidor .(excepto los mue· 
bies), en bruto ó pasada por un mordie)l· ;:: 
te; aun.que esté combinada con cuero 6 ~.. 
materias textiles. . .· . . . . . .· .· . ·. 

Prendas de vestir para sefior!iB y ni· ~ 
f1a11, bordadas, de ·encaje. 

Corbatas de todas clases. 
Ornamentos sacerdotalErs de toda$ cljt. 

ses, inoluSó 1os bordados. . . y ·'· 
. Flores artificiales de materias textiles .:' 
6 en combinación con otras de cualquier:\ 
clase. . ... .• , . 

Artrculos de moda, no especificado!!.-, 
(boas de. todas clasee, sombrero~:~ de s&o ·•· 

· flora}. · . 
Paraguas y so m brUJas de todas cl~ses. 
Cubiertas para paraguas y sombrllla11, 

unidas por costura, de seda y de otraa 
materias. 

Piedras preciosas y sus imitaciones en 
bruto. ...... . , 

ImitaCiones de piedras preciosas, ~aUa· 
das, sin montar~ - r;-.,.,. ,,1"<' 

El Diario Oficial de la Repdblica Jran• 
cesa, correspondiente al 20 del corri~P·.:, 
te mes, publica la siguiente adición !\las'" llistas .de niercancfas que no pueden ser 

.. . export. a. das .ó re.exportad.as A Su. i.za .sin .. ·.> 
consentimiento previo de la Société !lUis• . 

, se de surveillance économique, 
M6.quinas y mecanismos de todas ola· 

ses y piezas sueltas de los mismos. . . ~ ·.·· . . .. 
Madrid, 28 de Enero do 1918.--El Sub• ' 

~reta rio, Marqués de Am:posta. 
} ' . ·, 

&IIUlmli cxmTDOioaoá · .. ·· . 
• El Ministro de S.ll. en Lisboa; part1oi· \. 

pa teste Ministerio el faUeolmiento.d61."": , 
a4bdito espaflol Bernardo ~ique; cocine· · ·. 
ro del va por Amega, ocurrido el· 1;0 del , 
aclu~ · . . 

Madrid, 26de Enero del918.=El5ubse· • 
cretario, Marqués .de AmpQsta. 

~··.-,·· .. ':"''"' ' . . . 

El seflor Cónsul d~ Esp11fla e~ Cdstia· 
l'.lfa; participa á. este Mimsterio el falleci· 
miento del stibdito espafiol Ramón Fe· · 
lices, marin~ro, que iha en el ~~or no· ·: 
ruego Krishne, que fué J¡undt(lo el). el . 
Mar del Norté. el17 de .Ontubre .de .1,917; , ,¡ 
se cree que s~¡~ enroló ~n Port Talb~t{lD<~
gl!lterra) 6129 de Junwde 1917. · . . · 
. Madrid., 28 de Enero de 1918,-El Subse· ·. 
cretario, Marqués de Amposta, . 4." Los alumnos nombrados sepon· 

ddn á las órdenes del Catedrático desig· 
nado para dirigir la expedición, y esta· 
rán sometidos A su autoridad durante 
todo el tiempo que aquélla dure, debien· 
do cada uno recoger las observaciones 
que el Catedrático le confíe especialmen
te, con objeto de que con el resultado de 
todas ellas, redacte éste la Memoria rela· 
tiva al estudio realizado en comdn. 

Cajas de madera de todas clases (ex· 
capto las cajas para fósforos, ya antenor· 
mente prohibidas),' en bruto, pasadas por . . 
el mordiente, tefi.idas, pintadas, im pre· El C6nsul de Espafl.a en la Habs,na par· 

De Real orden lo digo á. V. l. para su 
conocimiento 1 efectos. Dios g~arde 11 , 
V. I. muchos afios. Madrid, 29 de Enero 
de 1918. 

RODÉS. 
Sf>fi9~ ª~'J;l.~~Qr~t~rlo de eete ~!nis~rio, 

sas, estén 6 no recubiéJ;"tas de. papeL ·. ticipa á. este Ministerio el fallec1mi~nto · 
Manufacturas de madera de tQdas ola· ·. de los stlbditos españoles: .• . . ·· , 

ses· (no éspecificadas en el Arancel de Joaquin Masenac~ Pares, de set~nta ' 
. Aduapas), desbastadas, incluso. las . ce pi.. añJous,acnaM.Raudios'eicoRmafearrcti.od~ ".". sent.aY .. o.:)ho . . 
lladté, sin ensamblar. ""' 

Carphlteria de construcción, acabada, afl.os, solteró, comercio. ·· 
aun cqn ,herrajes y vidriada, Us'B.s 6 cha· Concepción López López, de cincu!}nta 
peadas, con.· r.1olduras, esculpida, en y ocho años, casada. 
blanco . 6 pintada, ])arniuda, enceradll, Josefa Vargas López, de cincuen~ Y 1' 
pulimen,tada,. eto. · . . · · . : ·. ' · un ~i'ios1 soltera. ' . ta . 

Manufaotural!rdecarpintero, mtteblesy VIcente Formoso y ~oce, de Clttcu~n , 
.sus piezas sueltas (excepto los de cesta· .y ocho afl.os, soltero, carretoneró •. n és 
ria), cuya· exportación no haya sido ya ¡ Rosa Freijó y GarC)ia , de ye~J1},_f., • 
prohibida; macizos 6 chapeado~, aunque ¡ afio~, soltera. . . . . . . . . · ta'Y .· 
sean en todo 6 en parte de mai:iera cur· M1guel RQdriguez Pretor, d!'l -,l'lt~ . 
v11da1 cu.alquiera que séa su grado de fa· ' tres atíol;l, soltero, m~#pioo. . , 
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Carolina González Luí», da cincuenta y 
tres años, casada.

José García Bonilla, de sesenta y seis 
años, casado, constructor.

Francisco Alvarez Fernández, de cin
cuenta y nueve años, soltero, comercio, 

Prudencio Otañez Echeniz, de setenta 
y dos años, casado, comercio.

Josefa Quintana Gómez, de veintiocho 
años, casada.

Miiguel Casati Larrocha, de ochenta y 
tres años, viudo, sastre.

José García Barbón, de cincuenta y 
cinco años, viudo, hacendador.

Bicardo Laureiro Ruibal, de veintiún 
añosi soltero, iornálero.

Luis Blanco Soedo, de cuarenta y cinco 
años, casado, jornalero.

Juan Castillo, de cuarenta años, solte
ro, jornalero.

José González Venta, de sesenta años, 
casado, carpintero.

Benito Iglesias Abad, de cuarenta y 
cuatro años, soltero, comercio.

Joáé Pérez Suárez, de treinta y tres 
años» tóltéro, comercio,

Joaquín Oiaez Alonso, de veintitrés 
afióŜ  soltero, comercio.

Casimiro Laviena, de sesenta y dos 
afiós  ̂viudo, sastre.

l^ónisio Begas y Morat, de sesenta 
años, casado. '

4susii® Rodríguez, de cuarenta y nue- 
ve^afíos, casado, marinero.

Íiártín Molinet y Cortés, de cuarenta y 
seis aéos, soltero, eomerclo.

Francisco Bonza Fruo, de veintidós 
años, soltero, comercio.

Manuel González González, de treinta 
y cuatro años, soltero, cocheroí 

Manuel Franco Román, de veintiocho 
años, soltero, comercio,

Francisco Almeida, de ochenta y un 
años, viudo, comercio.

Josefa Gil García, de ochenta y cinco 
años, viuda.

Rafael Ferreiro Balbasano, da setenta 
y tres años, soltero.

Felipe Collado de la Llana, de veinte 
años, soltero, comercio.

Filomena Sainz Martínez, de cincuenta 
y dos años, casada.

Aurelio Cantora Baíbín, da veintiún 
años, soltero, carpintero,

Manuel García Díaz, de veintiún años, 
aolterp, comercio.

Carinen Darta Pérez, de ochenta y 
cuatro años, viuda, su casa.

Bemigiq Jiménez, de treinta y nueve 
años; viudo, ingeniero.

ManÚel Alvarez Martín, de sesenta y 
cinco años, casado, militar.

W ^ceslao Rqdrígu^^^ cincuenta y 
cuatro años, soltero, comercio.

Jiiiiní Trujiim Betancourt, de sesenta y 
ocho años, casado, jornalero.

Generoso Suárez Fernández, de veinti
nueve años, casado, jornalero,

Francisco Fuentes Alonso, de treinta y 
ocho años, soltero.

María Montero Jaén, de sesenta y cua
tro años, viüdOi 

Manuel Muñiz Martínez, de veintinue
ve años, soltero, tabaquero.

José Martínez Salan, da treinta y siete 
años, so l te ro , j o r n a le r o .

Slmeóo Díaz Bárcena, de cincuenta y
añutí.

Jbsé Fernández Pérez, de cincuenta y 
cuatro años, soltero, jornalero.

Agustín Padrón Báez, de cincuenta y 
cuatro años, casado.

Constantino Yaldés Sánchez, de sesen
ta y seis años, soltero, cDmercio.

Antonio Fernández, de sesenta y cinco 
anos, soltero, zapatero.

José Fernández, de cuarenta y cinco |  
años, motorista. i

Cornelio Francisco Herrera, de treinta  ̂
y tres años, soltero, jornalero. ^

Antonio Peña, de cuarenta y nueve 
años, soltero, jornalero.

Juan Coy y Quintana, de cincuenta y 
dos años, viudo, jornalero.

Joaquín Rodríguez, de veintiocho 
años, soltero, jornalero.

Domingo Blanco Rey, de cincuenta y 
seis años, soltero, jornalero.

Francisco Alvarez Hernández, de vein
ticinco años, soltero.

Dolores Veiga, de-cuarenta y dos años, 
casada, su casa.

Ceferino Fernández, de cuarenta y ocho 
años, casado, marinero.

Ramón Trasanco Gato , de cuarenta 
años, viudo, maquinista,

Juan López Vázquez, de cincuenta y 
ocho años, casado, fogonero,

Francisco Martínez Axione, de cuaren
ta y un años, soltero, jornalero.

Todos ellos fallecidos en la Habana en 
la primera quincena de Julio último, 

Madrid, 28 de Enero de 1918. «  El 
Subsecretario, Marqués de Anaposta.

El Cónsul de España en la Sabana par
ticipa á este Ministerio el fállécimiento 
de los siguientes súbditos españoles:

Agustín Betancourt, de treiíita años, 
soltero, obrero.

Juan Garles Martínez, de treinta y sie* 
te años, casado, jornalero.

Herminia Zamora Rodríguez, de trein
ta y  cuatro años, casada.

Jacinta Hernández, de ochenta y cua
tro años, viuda.

Máximo Crespo, de veintiséis años, ca
sado, jornalero.

José GaicíaBarbón, de cinouénta y cin
co años, viudo, hacendado.

Manuel Alvarez Fernández, de treinta 
y siete áños, viudo, carpintero.

Angela Jiménez Costa, de cincuenta y 
dos años, casada.

Manuel Muni Fantao, de setenta y dos 
años, viudo.

Guillermo Esteva Palmer, de cuarenta 
años, casado, comerció.

Pedro Rueda González, de veintiún 
años, soltero, dependiente.

Prudencio Miñauri Ruiz, de cuarenta y 
tres años, soltero comercio.

Facundo García Rodríguez, de veinti
séis años, soltero, dependiente.

Eulogio Iglesias, de treinta y tres años, 
casado, empleado. i

Fermín Ledo Silva, de treinta y cuatro 
años, casado, carpintero.

Matías Cancela Iglesias, de cuarenta y 
cuatro años, casado, jornalero.

María Mayor de setenta y ímeve años, 
viuda.

Manuel García Tabeada, de treinta y 
seis años, casado, jornalero.

Manuel Rodríguez Expósito^ de cua
renta y cuatro años, casado, jornalero.

Eiizardo Peira Canto, de treinta y cua
tro años, soltero, comercio.

Juan Larrouse Guerediagaií <|e setenta 
y cuatro años, casado, comerció.
■ Ramón Alvarez Rodríguez, de veinti

cinco años, soltero, dependiente.
Enrique Jovelie Do val, de veintitrés 

años, sc lte rO j cochero.
Juan Mayor Arguisrro, de sesenta y 

cuatro años, soltero.
José Fernández Dápico, de sesenta y 

cuatro años, casado, empleado.
Ruñno García Gamoneda, de veinti

ocho años, casado, cocinero.
Federico Barquín Gómez, de treinta y 

un años, soltero, comercioe

Cesáreo Rodríguez Carvajal, de cua
renta y ocho años, soltero, carpintero.

Eugenia Calero, de veintiséis años, sol
tera.

José Barrial Pérez, de cincuenta y un 
años, soltero, sereno.

Rafael Alonso Muñiz, de sesenta y dos 
años, casado, comercio.

Gabriel Reina Pozo, de sesenta y siete 
años, viudo, sereno.

Angel Alvarez Alvarez, de cincuenta y 
dos años, casado.

Vicente González Sánchez, de sesenta y 
un años, viudo.

Ignacio Márquez, de cincuenta y nue
ve años, casado, comercio.

Juan Farroella Sierra, de sesenta y 
cinco años, casado, carpintero.

José Noguerol Moreno, de cincuenta y 
ocho años, soltero.

Mauricio Vela Conde, de veintitrés 
años, soltero.

Joaquina Martínez Martínez, de setenta 
y cuatro años, casada, su casa.

Juan Fernández Suárez, de setenta y 
dos años.

Juan Echevarría, de cuarenta y cinco 
años, casado, comercio.

Andrés Vázquez García, de cincuenta 
y nueve años, casado, jornalero.

Francisco Martín Denis, de cincuen
ta y seis años, casado, jornalero.

Francisca R. Sánchez Más, de cuarenta 
y siete^añois, casada, su casa.

Antonio Rico González, de veinticuatro 
años, soltero, sirviente.

Claudina Maury Ramírez, de veinti
séis áñós, soltera, su casa.

Ricardo Ameal Pérez, de veintiocho 
años, soltero, jornalero.

Rafael Willa Madrazo, de sesenta años, 
soltero, comerció.

Camilo Baradela Torres, de sesenta y 
dos años, soltero, cochero.

Domingo del Reverendísimo Corazón, 
de cincuenta y un años, soltero, reli
gioso. '

Manuel Fernández Pérez, de sesenta

Benigno Colado Fernández, de setenta 
y dos años, viudo.

Cayetano Rodríguez Aguiar, de sesenta 
años, viudo, campo.

Manuel Mayo, de treinta y nueve años, 
casado, labrador.

Manuel Colilla Vilar, de cuarenta y 
siete años, casado, Dr. Farmacéutico.

Antonio Ramírez Miliana, de cincuenta 
y cuatro «ños, soltero, jornalero.

José Rodríguez del Rosario, de treinta 
y nueve años, soltero, carretonero.

Pilar Rodríguez Aguamayor, de cin
cuenta y un años, sirvienta.¡

Galita Fernández, de treinta y cuatx'ó 
años, casada, su casa.

Damian Prat Gervia, de setenta y cua
tro años, casado, comeróio.

Encarnación Vega González, de veinti
ún años, casada, su cása.

Todas ellas fallecidas en la segunda 
quincena de Julio del próximo pasado 
año, en la capital cubana.

Juana Agarra veri, de setenta y cinco 
años soltera.

Cándida Mario Ramos, de sesenta y 
ocho años, viuda.

Ezequiel Ramos Mederas, de cuarenta y 
sois años, casado, jornalero.

Claudio Abréu Hernández, de cuarenta 
y seis años, soltero, empleado.

José Martínez, de veinticinco años, sol
tero.

Isidro Iturralde Madrazo, de sesenta y 
dos años, viudo, comercio.

Domingo Vázquez Iglesias, de cincuen
ta y cuatro años, casado, empleado.
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J[Mé fiéraza Z^Tala, dé seíónta atosi, 
viSao, comerofo# ,

Indalecio Rodrígiaez Santos, de ©m-
cuenta y un afíog, casado.

Juan Gual y Gil, de setenta y tres años^ 
casado, empleado, -

José Beoane Maure, de cssareta afíos ,̂ 
soltero, Jornalero.

Vicente García Llanos^ de treinta y cin
co años, soltero, comercio.  ̂ ^

Andrés Díaz Pérez, de veintisés años,, 
caiado.

Ju an J . Ortiz y Gaivjía, de cuárenta y
nueve años, soltero, tabaquero.

José Martínez R ío s, d© veinticuatro 
años, soltero, tabaquero. ,

Pedro Folpeto Dapico, d© cincuenta y 
tres años, soltero, marmolista.^

Ramón Díaz Rodríguez, d© cincuenta y 
dnoo años, soltero, comercio. ' ^

Juan Gamunar Ferrado, de treinta y 
tres años, soltero, comercio. \

Narciso Oervera Sala, de sesenta y sie
te años, soltero, comercio# .

Eduardo Suárez Prieto, de treinta y 
cinco años, casado, maquinista- 

AdolfoPrida del Ríegó, de c u a ren tay ' 
Mneo años, viudo, portero.

Manuel Mella López, de cuarenta y cin-
««> años, soltero, dependiente.

Luis Dorado Díaz, de oclienta y dos 
años, soltero, ©mpleádo.

José Ndñez Bada, de treinta y dos años, 
soltero.  ̂ :

Gumersindo Rico Carro, do treinta y 
dos años, soltero, cooinéro.

Vicente Alonso Blanco, de cuarenta y 
cinco años, casado, sastre. \  

Primitivo García Gudín, de cincuenta 
años, soltero, chmffmr. . .

Josefa Ríos Fraga, de treinta y seiS 
añbs, soltera. .

Fernando Ruénes Ruenes, de cuarenta 
y nueve años, soltero, comercio.

Carmen Hernández Cruz, de sesenta y 
S6Í3 años, viuda. ^ ,

Agustín Cobo Aedo, de seteiita y ocho 
años, viudo.

Cipriano González Norman, dé ochenta 
años, casado.' . '

Josefa López Díaz,^ de setenta y nueve 
añóB, éasádá, su casa.

Bernardo López García, de treinta y 
ouátro años, soitéro, cocinero^

Luis Romero, de cincuenta y cuatro 
años, soitórb, pespádbr. ^

Elvira Martí Gtóulla. de treinta y cinco 
años, soltera, sii casá.

Narciso Espino dél Pino, de ochenta y 
Biete años, viudo, jornalero.

Matilde Delgado, de s e s e n ta  años,
• viuda.'"' " ,  ^

Víctor Martin, dé seiérita años, viudo. 
Manuel Vidial Alvarez, dé veintinueve 

años, soltero, panadero.
Antonio Iglesias Piñeiro, de treinta y 

tres años, soltero.
Rodrigo Suárez, de cincuenta y nueve 

años, casado, cocinero.
Vicenta Graiseca, de veintinueve años, 

casada, su casa.
Evaristo Vleites Posada, de setenta 

años, cü.sado, comercio.
José Regó Carvajal, de sesenta y siete 

años, casado, jornalero.
Hipólito Fernández Rodríguez, do se

senta y ocho años, casado, cochero.
Benito Pérez Cortés, de veintitrés años, 

soltero, jornalero. .
Concepción García Gómez, de tremta y 

un años, soltera, su casa.
Antonio Pajés Fujol, de setenta y cinco 

años, casado.
Paula Porta Bíaliéu, de treinta y cinco 

iSños, casada, su casa.
Todos ellos fallecidos en la Habana, en 

l^M m erá  quincena dél mes de Agosto 
défpiNlWmo^^f^

r  Juan Suñé Mayafré, d® diecisiete años, 
soltero.

Rogelia Arrájo Martfiuia, de cuarenta y 
geis años, casada.

Basiiia Baldivieso Rubio, de sesenta 
años, soltera.

Carmen; Ferreiro G arda, de treinta y 
desuñes, casada, su casa.

Josefa Palacios Bailen, de sesenta y un 
años, viudá, su casa.

Antonio Iglesias Masip, de treinta y 
séis años, oasáda, su casa.

Isabel Santos Morales, de cincuenta y 
tres años, casada.

María González Rodríguez, de setenta 
y un años, casada.

Benigna Pérez Martínez, de setenta y 
cinco años, viuda.

Bartolomé Moutané, de setenta y cinco 
años, casado, del comercio.

María Rodríguez ©rtega, de setenta y 
cinco años, casada.

Evaristo Fernández Fernández, d® ®iu- 
cuenta años, soltero, albañil.

Jesús Huerta Quintanal, de treinta y 
un años, soltero, mecánico.

Pedro Pérez Elizagaray, de cincuenta 
y ocho años, soltero. Sacerdote.

Férnando ^ómez Rodríguez, dé sesenta 
y cinco años, casado, del comercio.

Dionisio Díaz Rodríguez, de cuarenta 
y siete años, Casado, jornalero.

Gelestino Vestís Iguzqufza* de cincuen
ta y seis años, soltero, propietario.

José María Alcaide Zamora, de ochenta 
y dos años, viudo, empleado.

Ooíerino González Sánchez, de cincuen
ta y dos años, soltero, carpintero.

Lprenzo Goicoechea Galcines, de cin
cuenta años, casado, comercio.

José Laredo Gelbel, de sesenta y tres 
años, soltero. , i

Tomasa Sierra Sierra, de Veintinueve 
años, casada, su casa.

Antonio Fernández Fernández, de se
senta y siete años, viuda.

José Viia Fóytín, de treinta y siete 
años, casado, cochero.

Félix Peña Fernández, de setenta y 
nueve años, viudo.

José Fernández González, de sesenta y 
siete años, casado, comercio.

José María Mosquera García, de cua
renta y cuatro años, casado, carpintero.

Manuel Marrare Rodríguez, de cincuen
ta y dos años, soltero. ^

Antohid Biz Fiel, de cincúénta y dos 
años, viudo, jornalero.

Aveíino Méndez Suárez, de sesenta y 
cuatro años, casado, comercio.
, FrfencisCó Alvarez Fernández, de cua
renta y siete años, casado, comerciq.

Antonio LÓp^z Fernández, de tréíhta y 
ocho años, soltero, comercio.

José Glásell, de cincuenta y éeis años, 
casado, carpitttéi^o.

Antónib Vázquez, de cuarenta y seis 
años, casado,  ̂cocinero,

Ramón Martín Anterlo, soltero, jorna
lero.

Matilde Reyes Pérez, de ochenta y sie^ 
te años, viuda.

Antónío Dbplco Beceiro, de sesenta 
añbs, casado, jor^nalero.

Miguel Martínez Gutiérrez, de treinta y 
dos años, casado.

José Bigueira Vilarós, de sesenta años, | 
viudo, cochétó. V 

Teresa Mendoza, de treinta y nueve 
años, viuda. '

Domingo Mesa Martín, de setenta y 
cinco años, casado, propietario.

Joaquín Tablón CancedOj de cuarenta 
y cuatro años, viudo, jornalero.

Manuel Quint3la, dq veintisiete años, 
soltero, cocinero.

#rreñ o Fernándes;, da v©ín- 
f  Mocho años, éasa|!bjíld^^ I

José Figuéiro Pita, de chárenta y ocho 
años, soltero, jórnaleto.

Ramón Barrio Real, de setenta y tres 
años, casado, empleado,

Francisco Sánchez Rodríguez, de oin- 
cuenta años, solteto, jornalero.

Rosa V|dalBánchez, de cuarenta y cin
co años, viuda, su casa.

.M&nuel-Rivas .Bande, de cinouenía .y ■ 
ocho añqs, solterp, cábrero.̂ ^̂  V ^

Francisco González Expósito, de cin
cuenta y seis años, soltero, jornaíero.

Fulgencio FeijÓo González, de cincuen
ta y  siete años, soltero, jornalero.

Jenaro Rodríguez Blanco, de cuarenta 
y ocho años, soltero, jornalero,

José Hernández Alonso, de treinta y 
siete años, soltero, jornalero.

Pablo Cabrera Ricán, de veintisiete 
años, soltero, carpintero.

Jesús Alojo Manada, de cincuenta y 
cuatro afioa, solteio, jornalero.

Manuel Gómez Martín, de tr e in ta  y cin
co años, soltero, comercio.

Dolores Torres Gómez, d© ochenta y un 
años, viuda, su casa.

Felipe Yáñez Hermida, de veinticuatro 
años, soltero, herrero.

Manuel Gómez Milán, de treinta y ochó 
años, soltero, jornalero.

Manuel Alonso Gómez, de treinta y 
nueve años, soltero, albañil.

Florencio Hernández Fernández, de 
veintiocho años, soltero, jornalero.

Todos fáUeoidos éa la Habana, en la 
segunda quincena del mes de Agosto úl- 
timo. " ■■ f .; •,

Sebasíi|á Domíng uez Denis, de setem 
ta y siete años, viudo.

AieÍAndrina Bravo, de cuarenta y dos

bolorés Aionsp García, de treinta y 
siete años, casada. v r

Oarlota Arce Oabíedes, de treinta y tres 
años, casada.

Oelestin Torres ̂ Fernándezy de cuÉren*] 
ta y seis años, soltero, jornalero.

Gohcepción Pérez, áe sesenta y ocho 
años, casada, su casa.

Augusto Ferrer de Gouto, de sesenta 
años, soltero, empleado.

Ramiro Oifuentes García,,dq setenta y 
o cho años, viudo, opméréio.

Ramón Rivas Almagro, de cincuenta 
añbs, Viudo, cornercio.

Francisco Díaz Riesgo, de cuarenta y 
dos años, cas ado, zapatero.

José Suárez Sirgo, de veinte años,, aol- 
teró, comercio.

José Mufiiz de la Gempa, de sesentai^ 
seis años, viudo, propietario.

Benito Gohzá lez González, de setenta y 
dos años, casad 0  ̂comercio.

Ramón Gómez Abad, de treinta y tres 
años, soltero, comercio.

Nicasio Martínez Arias, de sesenta y 
dos años, soltero, comercio.

Esteban Oastellá Querólt, de treinta y 
siete años, soltero, pintor.

Julia Pinillá de. Pinüla, de cuarenta 
años, casada.

Tomás Garcíá Gallá, de ochenta y 
años, viudo. i

Bernardino Gaush Gárrell, de cuaren
ta y nueve años, pasado, zapatero.

José González Toledo, de sesenta y 
ocho años, soltéro, áibañil.

Eugenio Aguiár' Leiva^ de dieciocho 
años, soltero, tabaquero.

Juan Gasa Pérez, de setenta y seis 
años, viudo, comerdo.

Antonio Téiséiro Fernández, de cua
renta y ocho ¿ños, casado, Jornalerp.

José Roberto Jámaredo, de quince 
años, soltero, dependiente. ^

Melchor Grego Cairodegnas, de veihtt^
I ocho afíoe, soltero, PÉn^oWro.
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Angel País y Realj de diecinueve años, 
soltero, dependiente.

Fermín Frídort Vaidós, de cuarenta y 
seis años, casado, comercio.

i^ an  Cabana Gonzáles, de setenta y 
cnalro años, casado, comercio.

Máximo López Gómez, de veintiocho 
afip^, soltero, empleado.

Mercedes Diez López, de veintioclio 
añpá, casada, su casa.

José Píñero Gato, de cuarenta y cinoo 
afíos  ̂soltero, comercio.

JofiÓ Gbrbó Feiiú, de veintitrés años, 
soltero; pintor.

José González Alonso, de veintiocho 
afiosváoitero, campo.

Pablo Galano Ibáñez^ de cuarenta y 
Oinco años, soltero, campo.

Macario Estévez, de sesentá y siete 
añó% viudo, lornalero.

Bernárdino Martínez Lamba, de trein- 
tB. y ocho años, casado, resagador.

José María Baceta, de cincuenta y 
tínco años, viudo, campo.

Laureano Suárez González, de treinta 
y ocho años, casado, jornalero.  ̂

JaMnto Díaz González, de cincuanta y 
cinco años, casado, jornalero.

Cándido Martínez Saladrigas, de cua» 
renta y dos años, casado, cocinero.

José F. Gan Andrés, de cincuenta y 
trés año^ casado, artista.

Jqséíá García Villa verde, de cuarenta 
áño^ soltero, su cása. /

Mhnnel Amdla Novcay de cincuenta 
nños^jioltero, Jornalero. r

Todos fallecidos en la  Habana, en la 
primera quincena do Septiembre úl* 
timo. ..

Ddiningo Rodríguez Méndez, de se- 
aenta y nueve años, casado, propietario.

Manuel Cal Fernández, de cincuenta y 
cinco años, soltero, jornalero.

I'rancisco Páre? Pérei, do ©iacuenta 
años, basado, empleado.

Francisco Torres, de cincuenta y dos 
años, cMadp, tabaquero.

Rósendo de Vicente y Pernas, de trein- 
ta y dete años, casado, comercio.

Florentina AIvarez Rodríguez, de cin
cuenta y ocho años, viuda, su casa.

Fedrp López Acósta, da cuarenta y 
seis aflós, casado, empleado.

Ramón Manuel Yillarino, de ochenta y 
un años, casado, comercio,

Roááríó Garabalio Pérez, de setenta y 
flete años, viuda. '

Concepción Vázquez Vázquez, do die
ciocho años, (soltera;

Éduárdo Gális Feláez, de treinta y sie
te añqs, casado, comercio.

José Carrasco "Sánchez, de cuarenta y 
cinco añOs, casado, comercio.

Ramiro Alvarez Alvarez, de dieciocho 
años, soltero, dependiente.

Manuel González García^ de cincuenta 
y tres años, soltero, empleado.

Ramón Maza Garcia^de sesenta y ocho 
años, casado, carpintero.

EtniJlia Massoni Rivas, de setenta y Un 
añós, viuda,

Ránldn Amor García, de cincuenta y 
años, soltero, comercio»

José Alvarez Fernández, de veinticin
co años, soltero, comercio,

Pedro Nolasco García, de sesenta y 
ochó ¿ños, i^ltero.

Joáé López García, de oolienta años, 
soltero.

Justo Bujón Rodríguez, de treinta y 
dos años; soltero, comercio.

Acselmó Gómez Aja, dé setenta y seis 
años, soltero, propietario.

José Buárez Fernández, de cincuenta y 
&»sf ños, casado, dependiente.

Ramona Bóvega Hérguera, úp sesenta 
y doe años, víudñf

Margarita Espilas Bugill, de setenta y 
dos años, viuda.

Antonio Alvarez Macías, de sesenta y 
tres años, solteroy panadero.

Antonio Barreras Viliazón, de sesenta 
y ocho áños, casado, comercio.

María del Haro Sirvéa, de cuarenta y 
siete años, soltera, su casa.

Santiago Vázquez Fita, de veinticuatro 
años, .soltero, dopendiento.

Bartolo Flaguet Sales, do treinta y sie
te años, viudo, labrador.

Pedro Denes Canal, de treinta y seis 
años, soltero, jornalero.

Andrés Rodríguez Estévez, de cuarenta, 
y tres años, soltero, jornalero,

María Olusier Sancho, de ochenta y seis 
años, viuda, su casa.

Tomasa Domínguez Sabino, de setenta 
y cinco años, casada, su casa.

Alejandro Diez Argueso, de veintitrés 
años, soltero jornalero.

Ambrosio Martín, de sesenta y cinco 
años, soltero, labrador.

Francisco.Viada Valbuená, de cincuen
ta y se is  años, sG ltero . barbero.

Andrés Rodríguez de Oíum, de treinta 
y lía añoé, soltero, jorn alero.

Narciso Casal üsal, de cuarenta años, 
casado, jornalero.

Juan Perdomo, de treinta años, solte
ro, jornalero. '

Flora Cervino, de treinta años, soltera, 
su casa.

Asunción Torres Díaz, de cuarenta y 
dos aüosi casada, su casa.

Rosario Fernández Agrelo, de treinta 
y ocho años.

Germán Sánchez González, de cuaren
ta y cinco años, asilado.

Ramiro Capote Moral, de quince años, 
soltero, sin ocupación

Carmen Montalvo Mentalvo, de treinta 
y dos años, soltera, su casa.

Andrea Lorenzo Gómez, de treinta y 
un años, casada, su casa.

Josefa Alvarez Rodríguez, de veinti
trés años, casada, su casa.

Esteban Pérez Faguido, de setenta y 
tres años, casado.

Andrés Bahamonde, de cuarenta y dos 
años, soltero, carretonero.

Todos fallecidos en la segunda quinde- 
n ad e  Septiembre ültimo. .

Madrid, 28 de Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

iü S T E e iO  DE fíACiEr^DA

de 4él.iS¡8%K&a. -
' LOTEBIA'HAOIpNAI., -■

Noia Át loaMmwoa u poblaciones álo» qm han correspondido los ISpremios mayores 
de loa Í.83S que comprende eada unade las fres series correspondientes al sorteo celebra' 
do en estedia.

KdHBBOa
FRSMiOS 

. FttsoSüiá!.
P O B L A C IO N E S

PRIMERA, SEGUNDA T TERCERA SERIES

23 813 100 000 Mairid.—Barcelona.—L.® de la Concep.
27.798 60.000 Alicante.—Alicante;—Alicante,
83 918 20,000 Madrid.—Madrid.—Madrid.

1.209 1.500 Madrid.—Barcelona.-^Barcelona.
16.245 i m Barcelona.-r-Bareelona.—Barcelona.
25.851 , 1.500 Madrid.-^Madrid.—Madrid;

" .?■ 2 '8 ' i .  500 Veger de la Frontera.-Algeciras.-Vitoria,
10.692 ' ' 1 .600 Madrid.—Madrid,—Madrid.

. í l - s r s  ^ 1 ,500 Valencia.—AIgeciras/—L.® de la Concep.
19.268 í,5(Í0 Daimiel,’—Sevilla.—V alladoiid.
34 618 1.500 Valencia.^Valencia.i—Zaragoza.
8S.!rf6á í . 1.6 00 ' , Las Palmas.—Las Palmas.—Las Palmas.
13.941 1.500 Sevilla.—Valencia.—Valencia.
23 086 1.500 Almería y Madrid.—Cádiz.—Sevilla';
25.92f 1.500 Goruña.—Bilbao.—Sevilla.
24:312 1 5ÓC Sevilla.—Bilbao.—Madrid.
20.179 1.500 Alicante.—Sevilla.—Gijón.
21.711 1 600 Granada.—Córdoba.—Barcelona.

ÍSa«iS. 1 én Febrero áe 1818.

fia él sorteo celebrado hoy eoa arreglo 
al artícolo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adittW ar lea eincóbirémios de 125 pese- 
taa Wda ano a s |g ^ á ^  á las dkioellaB 
acogidas en los éstablecimientos d® 
Beneflcencla provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Átuaiia Robledo Mena, Paula Asunción 
Rocteígnez Gonzdlea, María Aurelia Ro- 
gelia Foyo, Vicenta Martínez Gómez y 
Juana Segunda Blasco Oarvajal, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que «S anunciá para conocimiqoto 
leí pflM ooy demds W ÍQ8,

Madrid, 1.® de Febrero de 1918.==Por 
orden, Daniel Grifol.

PROSPBCm) DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

^M adrid el día i6 de FOrero de 1918.
Ha de constar de dos series, do 82.000 

billetes cada una, al precio ^  pesetas 
! el billete,'divididos en décinips A pese- 
tés: disíribnyó'ndose 88&.21f pesetas en 
1.641 prefinios para cada serie, de la ma
icera sifuiénie;
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^psssapa pn&mAñ

l
1
1

10
1.825

99

99

99

»# * f I 49 I
• * 111 49 
. . . . .  de 2 @00....
. . . .  de 400..........

aproximaciones de 
400 pesetas cada 
una, para ios 99 
uOmeros restantes 
de la centena dei 
premio primero. 
Id. de 400 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes dala 
centena del pre- 
mío segundo.... 

id. de 400 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero .

aproximacioüsas ú$t 
t.SUO pesetas cada 
nnn, para Im  md- 
meros anterior j  
posterior al del 
premio primero^ 

ldem del.t OO id. Id» 
para los del pre
mio segundo.• .. 

?d»m de 724 Id. fd. 
para los dei pre
mio tercero........

120.000
6f>.000
25.000
20.0C0

580.0C0

39 6C0 

S9 6 k9 

89.600

aj»0

2.900

L448
1.641 885.248

Las aproximaciones son compatibles 
aon cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior ai de ios pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
salióse premiado el número 1, su ante
rio r es ei número 82.000, y si fuese éste 
d  agraciado, el billete número i  será d  
siguiente. -

Para la aplicaciún de las aproximaeio- 
Bes de 400 pesetas, se sobrentiende que 
ai el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
sigraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Hamo. 
Y  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee- 
las acogidas én loa Establecimientos del 
Beneñcencia Provincial do Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
fUTÍeren jnstíñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venía del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas qu$ 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultadó al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
sumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Loa i^remios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 4 de Agosto de ld l7 » « ll Bl- 
reotor genend, Eduardo Ródenast

G e n e ra l
á e  l o  C o n t e n c i o s o  d e i  l i i s ta d o *

Visto el recurso interpuesto ante el 
Tribunal guoernativo por el Presidente 
de la Sociedad establecida en Barcelona 
con la denominaoióa Centro autonomis
ta de Dependientes del Comercio y de la 
Industria, entidad obrera, contra acuer 
do dictado por esta Dirección en 7 de 
Marzo de 1914:
. Resultando que por dicho acuerdo se 
resolvió ei expedíante incoado por el re
currente en solicitud de que se declarase 
exento del ícqpuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas á la entidad men
cionada:

Considerando que fué dictado por vir
tud de las atribuciones conferidas por el 
Ministerio de Hacienda en Real orden de 
25 de Octubre do 1913 á esta Dirección 
General para resolver los expedientes en 
que Be solicitase exención del indicado 
impuesto, con las excepciones determi
nadas en esa misma disposición, sin que 
esta delegación esté condicionada como 
se ha declarado en Real orden de 14 de 
Julio último por el propio Departamen
to ministerial, declarándose en ella tam
bién como consecuencia firme en la vía 
gubernativa el acuerdo dictado por este 
Centro directivo en el expediente sobre 
exención del citadp impuf'sío del capital 
depositado para sostenimiento del Obis
pado de Barbaatre:

Considerando, á mayor abundáiniento, 
que esta misma doctrina fué ya razona
da por el Tribunal gubernativo al cono
cer del recurso interpuesto en nombre 
dei Colegio de Mfías Nobles del Espíritu 
Santo, de Sevilla, en acuerdo de 9 de Ju 
nio de 1914, por el que declaró que la re 
solución dictada por la Dirección en ma
teria del repetido impuesto, á virtud de 
la delegación atribuida en la citada Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, puso tér^ 
mino á la vía gubernaiiya, no procedien
do contra ella otro recurso de alzada:

Considerando, no obstante lo expues
to, que í>or estar dirigido el recurso á 
este Tribunal, procede someterlo á él;

El Tribunal gubernativo, en sesión de 
este día, ha acordado la desestimación 
dei recurso interpuesto por el Prpsiden- 
te de la Sociedad constituida en Barcelo
na con la denominación Centro autono
mista de Dependientes del Comercio y de 
la Industria, contra el aludido acuerdo 
de dicho Centro directivo, por haber 
puesto término á la vía gubernativa y no 
proceder contra ól otro recurso que el 
contencioso • administra tivo.

Lo qué traslado á V. B. para conoci
miento y notificación á los interesados y 
démas efectos, de cuyo traslado se servi
rá acusaI* recibo. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Diciembre de 
1917.=;=Ei Director general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado por don 
Paulino Calvo, domiciliado en Madrid, 
en la calle de San Pedro, número 22, 
quien en nonibra de los patronos de la 
fundación instituida en Fuentelcósped, 
por D. Francisco Arranz de la Torre, so
licitó se le declarase exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que á la instancia no se 
acompañó documento alguno, sin que 
con posterioridad io haya apostado, á 
pesar de aparecer acreditado en el expe
diente haber sido ][>ara ello requerido el 
solicitante, siéndolo la última vez en 1.®

de Octubre último, el patrono de la 
misma: , ^

Considerando que en el párrafo últi
mo del artículo 198 del Regiamento de 
20 de Abril de 1911, se dispone que para 
conceder la exención solicitada á las ins- 
titusiones de Beneñcencia gratuita es 
preciso se acompañen á la instanda loa 
documentos que justifiquen la índole de 
la misma, sus constituciones. Estatutos 
6 Reglamentos y el traslado de ja  Real 
orden de clasificsción, documento exigi
do también para concederles dicho be
neficio, así como la debida justiflcacióm 
acreditando el destino ó aplicación da 
los bienes, para los que se solicita, por 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, vigen
te en ia actualidad en la materia, en ei 
párrafo segundo doi número 8.** de su 
artículo 1.̂ ;̂

Considerando que la falta de loa docu
mentos necesarios con arreglo á lo 
nido en las mencionadas disposicioneii;! 
©s causa bastante por sí sólo para dene* 
gar 1 a exención en tanto la documenta* 
cióa no 80 complete, según ya se ha de* 
clarado al resolver casos análogos al pre* 
sente, ©ntr© otros los que lo fueron por 
Reales órdenes de 22 de Junio y 13 da 
Agosto de 1912,15 de Marzo y 22 de No* 
viembre de 1918: ' '

Consjderaddo que en el presente caso, 
como expuesto queda, np sólo no sé unie
ron á la instancia promoviendo el expe
diente, documento alguno, sino que ade
más á pesar de haber sido para ello 
expresamente requerido el solicitánie^r 
según aparece acreditado ©n lo actuado, 
no ha aportado ninguno; así como tata- 
poco el patrono de la institución, y

CoDipiderando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resol ver 
en el expediente conforme la Real ordc^ 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado denegar la exención del im 
puesto sobre los bienes dé las pérsonas 
jurídicas solicitada en f^vor de la funda
ción instituida por D. Frinciseo Arranz 
de la Torre, en Fuentelcesped, provincia; 
de Burgos, por falta de la justificación 
necesaria.

Dios guarde á V. S. muchos años; 
drid, 29 de Diciembre de 1917. El Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Madridr

Visto el expediente incoado por D* 
dro Fernández, domiciliada en Madrid, 
en la calle dé San Andrés, 33 principal# 
quien en concepto de apoderado, que dice 
ser, del señor Duque del Infantado, Pa
trono del Hos pi tat de San Miguel de FaS' 
trana, solicitá para este Establecimiento 
se le declare Acento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas;

Resultando que á la instancia no se 
unió documento alguno, sin que después 
se haya presentado, á pesar de estar acre
ditado en el expediente haber sido para 
éllo requeridos especialmente, tanto el 
solicitante como el Patrono del Hospital^

Considerando que en el párrafo último 
del artículo 198 del Reglamento de 20 dé 
Abril de 1911 se determina que, para con
ceder la exención solicitada á las intitu- 
ciones de Beneficencia precisa aoompa? 
ñar á la, instancia pidiéndola, los docu
mentos que justifiquen la índole de la 
misma, sus Constituciones, Estatutos 6 
Reglamentos y el traslado d© la Real or- 
dtn  de clasificación, documento que tarii- 
bién se les exige para oíorgsrles ese 
nefioio, así como acreditar dv te
©rdestino ó aplicación d o  l o s  iinn
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los que la exención se pide por la ley de 
24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, en el párrafo 
segundo, del número 8 .^ de su artícu
lo 1 «:

Considerando que la ftóa de los docu
mentos necesarias, con árreglo á lo pre 
venido en las anteriores disposiciones, es 
causa bastante, por sí sola, para denegar 
la exención, en tanto la documentación 
no se complete, según ya se ha declarado 
al resolver casos análogos ai presente, 
entre otros los que lo fueron por Reales 
órdenes de 22  de Junio y 13 de Agosto de 
1912; 15 de Marzo y 22  de Noyiembre 
de 1918:

Gonsiderando que en el presente caso 
no sólo no se acompañó á la instancia 
ningún documento, sino que con poste
rioridad, y no obstante haberse hecho 
para ello requerimientos expresos, como 
anteriormente queda expuesto, tampoco 
«a ha presentado ning uno 5 y

Considerando que por dekgadéu cM 
Ministerio le ha sido aWb«iíia compe
tencia á este Centró Direetivo para respis 
ver en el expediente contorme á la Real 
orden de 21 de Octjabre dé 1913;

La Dirección Geheral de lo Contencioso 
ha acordado dempc^r al Hospital de^San 
Miguel de Pastrána, provincia de Guada- 
lajara, la exención del impuesto sobre los 
hienes 4 e  1^  personas jurídicas en su 
favor solicitada, por falta d é la  justiflcar 
ción nfcpsaria. .

Bio^ guarde á V. s. muchos años. Ma
drid, 2 ^  de Diciembre de I917.=E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor x.#oiegado de Hacienda de Madrid

el impuesto, si no se hubieran reclamado 
en tiempo.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1917.=fíl Director ge
neral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de La Co* 

ruña.

Visto el expediente incoado por don 
Pastor García López, vecino deí Ferrol, 
quien én concepto de Presidente de la 
Asociación de Practicantes de la Armada 
solicita 80 la declare exenta del impuesto 
que grava los bienes de las personas ju 
rídicas.

Resultando que á la instancia se halla 
unido un ejemplar de su Reglamento, 
autorizado en debida forma, en el que 
aparece tiene por único objeto la mutua
{>rotección y socorro de sus asociados y 
os herederos de los mismos, por medio 

de feubáidios en los casos que se determi
nan, obteniéndose para ello los fondos 
mediante cuotas de suscripción:
‘ (íóndderando que en razón á ese obje

to la finalidad única perseguida por la 
mencionada Asociación constituye unu 
verdadera cooperativa de socorros mu
tuos, á las que concede exención del alu
dido impuesto la ley de 24 do Diciembre 
de 1912 en el apartado G de su artícu
lo t  por sus bienes y el edificio social: 

Considerando que la concesión de la 
exención no fehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente con respecto á 
las cántidades satisfechas por el impues
to, de conformidad con lo prevenido en 
la Real orden de 29 de Julio de 1916, pro
nunciada de acuerdo con el Consejo de 
Estado; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compé: 
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Contencioso 
ha ácordado declarar exenta del impues
to sobre los bienes de las personas jurí- 
dicás, en cuanto á los de naturaleza mue
ble y  el edificio social, si fuere de su pro-
Ídedad, á la Asociación de Practicantes dé 
a Armada, establecida en el Ferrol, pro

vincia de La Coruña, pero sin derechd á ^ 
devolución de las sumae ingresadas por í

Visto el expediente incoado por don 
Ramón Fernandez Hontorla. Conde de 
Torreánaz, domicliládo en Madrid en la 
calla de Juan de Mena, número^ 7; qu’en 
como Patrono de la fiindaeión instttuida 
en esta Corte por D; Luis de la Torré y la 
Hoz, primer poseedor del título que os
tenta el solicitante, con la denominación 
de Patronato dél Asilo de San Luis Gon- 
zaga, pide se le declare exento del im 
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se halla 
unido un testimonio expedido por el No
tario de Madrid 0. Rafael Martínez Na
carino, en el que se transcribe la copia 
del traslado dé la Réal orden dietada por 
ei Ministerio de la Gobernación en á da 
Octubre de 1911, por la que se clasificó 
como de benefloéncía particular á dicho 
Patronato, y de la escritura otorgada en 
18 de Enero de 1912 ante el mismo Nota* 
rio por los albacéás testamentarios del 
primer Conde de,Torreánaz, los cuales,

, en,,cumpJjlmiento de lo él dispuesto 
en el téstádnento, bajo él que falleció en 
3 de Márzo de 1901, y en su cláusula 13, 
lo íéstituyerón con el éxprésádo nombre:

Resultando qué éii ía propia escritura 
se contienen los éstatútos del Pátrbnato, 
detérmináiídose és el objeto principai de 
la fundación el socorro de ancianos des 
validos dé uno y  otro sexo, cuidados en 
el edificio d éla  misma por las Herma- 
nitas de los Pobres, se consigna cuál es 
su capital y se dispone que sus rentas 
líquidas han de i ¿vertirse necesaria
mente: ,

I V En limosnas en bmeficio de an
cianos pobres recogidos eu el Asilo, con 
preferencia á los demás;

2-̂  En obras dé reparación y mejora 
del edificio de dicho éfijtablecimiento, y

3 .® En auxilio á los pobres ancianos 
de otros Asilos de Hetmanitas de los Po 
bres, incluso del de ios desamparados de 
Garabánchel;

Considerando qué por razón de su ob
jeto constituye el referido Patronato una 
institución de beneficencia gratuita, exr 
oeptuadas del impuesto sobre los bienes 
dé las personas jurídicas, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 4 ° 
de la ley de 29 de Diciembre de 1910, que 
lo creó, y por el número 9^ del artícu
lo 193 d ^  Reglamento de 30 de Abril 
de 1911, previa presentación de los docu
mentos, que aparecén unidos á lo ac- 
tüado: ' , ■  ̂ :

Considerando que después de publica
da la ley de 24 de Dicíeriibre de 1912, v i
gente en la actuálídád en la materia, ten
drá también derechó á disfrutar de igual 
beneficio, al estar cótnprendido’̂ sus bie
nes entre loS en. ella declarados exentos 
del impuesto e¿ el apartado F de su ar
tículo 1 .̂  al reunir todas lus condiciones 
en él éxigidas:

Considerando qué ásí lo demuestra el 
hechb de estar directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados eñ el artículo 2 .® del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, ai hacerse 
én él mismo especial mención de los 
Asilos, y además, como también se pre
cisa en el precepto legal invocado, úni
camente en ellos puedén emplearse los

rendimientos de los bienes, según se 
consigna en los Estatutos del Patro
nato: ,

Considerando que la concesión de 
exención no rehabilita Jos plazos feneci
dos reglftmentariaimmte con respecto á 
las cantidades satisfechas por el impues 
to, de conformidad Ovm lo resuelto en el 
Rea! decreto de 29 de ^vUo de 1916, p ro
nunciada de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y ^ »

Considerando que, por ,iolegaci6 n del 
Ministerio, le ha sido atrii''UÍda compe
tencia á este Centro diréctivo p ara resol
ver en el expediente conformo A la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Gonv;^ocio- 
so há acordado declarar al Patrónalv del 
Asi’o de Sañ Luiaf Gonzaga, estable'ndo 
en esta Corte, exento del impuesto sobia 
los bienes de las personas jurídicas, sií4 
derecho á devolución de las sumas in
gresadas, si no sp hubiese reclamado eik 
tiempo. : _  _

Dios guarde á V. 8 . muchos afio9¿ Ma
drid, 7 de Enerp de 1918 =«E1 Diréetor 
general, Federiró Marín* 
ieño r Delegadó de Haoiéiidá de Madrid

Visto el espii^énte incoado j^ór^doa 
Pascual Benító Serrano, en ádliciit’d„ 
como apoderado de la Junta adtninisttóa- 
ti va del Hóspitg de San Maírcos y 
Francisco de Eo¿|aj^ dé la ciudad de Gaáír 
día, de que se le déeiare exeuio del luír- 
puesto sobre los bienes de las perspnasi 
jurídicas; ^

Resultando que, en vista dé no  hace^
referencia los docmnentos á la
Instanciá al naencionadó Hoépitai, y ser
los correspondientes á unas fundaciones 
instituidas por D.- María do Borja y Ve 
lasco, entre las cuales existen una pa 
dar iimosDas á dicho establecimiento,, 
acordó esta Dirección Genéral requiriese 
la Abogacía del Estado dé Valenpía al 
solicitante, á fin de que, con reí?pecto k  
la  pétición concreta que formulaba., apor-- 
tara los documentos determinados en  et 
párrafo último del artículo 193 del Bft- 
glamento de 20 de Abril de 1911;

Resultando que á pesar de haberse^ 
practicado el requerimiento, según apa
rece acreditado en él expediente con 1»̂  
o ^ r tu n a  cédula de notificación, no so ba 
presentado por el interesado ninguna de 
los documentos que se le reolaniaban, be
biendo transcurrido con exceso el plt «sm 
que para efectuarlo se^le fijó por la me/t* 
cionadá oficina:

Considerando que en el citado precep-' 
to reglamentario se dispone, que p p a  
conceder la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas á J«a 
instituciones de beneficencia gratuita, e?í 
preciso se acompañe á  la instancia soli
citándola Jos documentos que justifiquen 
la Índole de la Institucióp, sus constitu
ciones, Estatutos ó Reglamentos, y el 
traslado de la Real orden de clasifica
ción, documento que también se las exi
ge para otorgarles dicho beneficio, así 
como la debida justificación acreditando 
el destino ó apliWción de los bienes para 
los que la exenc^n se pide por la ley do 
24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la matéria en el párrafo se
gundo del número 8*® del artículo 1.®:

Considerando que la falta de los docu
mentos necesarios, con arreglo á lo p re
venido en las mencionadas disposicio
nes, es causa bastante, por s! sola, para 
denegar la exención, según ya se ha de
clarado én diversos casos análogos, en
tre otros, los que lo fueron por Reales 
órdenéS de 21 de y 13 de
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de 1912,15 de Marzo y 22 de Noviembre 
de 1918: í

Considerando que en el presente caso, 
como anteriormente queda expuesto, no 
se acompañó á la instajicia documento 
alguno referente al Hospital para el que 
la exención se pido, sino con respecto á 
otras fundaciones, á las que por no ha
cerse petición algüna en dicha instancia, 
no ha lugar á resolver ni les afectará el 
acuerdo que en este expediente se dicta: 

Cíonsiderando que con posterioridad 
tampoco se ha aportado por él solicitante 
documento alguno, á pesar de haber sido 
para ello expresamente requerido, como 
aparece acreditado en el expediento, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en ej expedíentOí conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1918, 

t a  Dirección General de lo Contencio
so ha acordado denegar la exención d.el 
impuesto sobré los bienes de las perso
nas i urídicas, solicitada en favor del Hos
pital dé San Marcos y San Francisco de 
Borja, dé Gandía, provincia de Valencia, 
por falta de la j üstiflcaoión necesaria.

Dios guarde á V, 8. muchos anos. Ma
drid, 19 de Enero de 1918,=*E1 Director 
geperaJ, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Valéñela •

Visto el expediente incoado por D. José 
Rodríguez Oarracido, quien, como Rector 
de la Universidad Central, solicita se de
cláre exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas el legado 
instituido por D.® Eduvigis Rodríguez 
de Cela; ,

Resultando que á la instancia se hallan 
unidas tres certiñcaciones, expedidas por 
el Secretario general del mencionado Cen
tro docente, acreditando una de ellas la 
personalidad del solicitante, trancriblén- 
doSé en Otra copia del traslado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 19 de Noviembre úl
timo, por lá que so clasificó-como de be
neficencia particular al mencionado lega
do, y en la Otra certiflcación se contiene 
copia de la escritura otorgada en 6 de 
Junio de 1898 anté el Notario de esta 
Corte, D. Francisco Moya; por los alba- 
ceas testamentarios de D.® Eduvigis Ro
dríguez de Cela:

Resultando que en dicha escritura, en 
cumplimiento de la .voluntad del testa
dor, al instituir el referido legado dispu
so que las rentas del capital a él asigna
do, con excepción del primer año, se des
tinaran á pensionar anualmente á un 
alumno verdaderamente pobre que aspi
rase á ingresar en la Sección de Ciencias 
fisicoquímicas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, y hubiere 
obtenido, por lo menos, en el último año 
do la segunda enseñanza dos notas de 
sobresaliente y  las demás notable, de 
buena conducta moral, y que la alcanzare 
en las oposiciones que para conceder la 
pensión se celebrarían:

Considerando que én razón á ser el ex
presado objeto el único que realiza da 
fundación de que se trata, y no perseguir 
con él otra finalidad que la de favorecer 
á u n  estudiante verdáderamente pobre 
para poder seguir la carrera indicada, 
debe ser estimada como constitución de 
beneficencia gratuita, al tener este carác
ter con arreglo á lo prevenido en el a r
tículo 2,̂  del Real decreto de 14 de Marzo 
ded899, las que tienden á la satisfacción 
gratuita- de necesidades intelectuales, 
finalidad exéiusiva del legado, como 
pólíé dcmimMiê  io eŝ uesío;

Considerando que á las instituciones 
de esa índole concede exención del alu
dido impuesto, de conformidad con lo 
provenido en el artículo 4.® do la ley de 
29 de Diciembre de 1910, creadora del 
mismo por el Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, en el número 9,® de su artícu
lo 193, al estar unidos ai expediente to
dos los documentos para ©lio exigidos én 
la misma disposición:

Considerando que después de pubUca* 
da la ley do 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneficio, ai escar comprendidos sus bie
nes entro los declarados en ella exentos 
del impuesto en el apartado F  de su ar
tículo 1.®, por darse en ellos todos los re
quisitos en él determinados:

Considerando que así lo demuestra ©1 
hecho de que como en ese precepto se 
precisa están directamenté ádscritós, sin 
interpósición de personas, á la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el citado artículo 2,  ̂del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, y además, 
según también se exige én dicho precep
to legal, ©i total importe de las rentas se 
aplica á la pensión:

Considerando que la concesión de 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente, con respecto á 
las cantidades sátisféchias g ^  ed icppues
to, de conformidad
Real orden de 29 de Julio de 1916, pro
nunciada de acuerdo con el Conséjo de 
Estado, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á esto Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme Ala Real 
orden de 21 de Octubre de 1918,

La Dirección generalidé lo Contencioso 
ha acordado declarar ementó dél impues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas al legado instituido en Madrid por 
D ® Eduvigis Rodríguez de Cela, pero sin 
derecho á la devolución de lás sumas in
gresadas por el impuesto, si no se hubié* 
ré reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1918.==í¿El Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Madrid.

Visto el expediente incoado por el I^re- 
sidente de la Junta municipal de Benefi 
cencía de Jerez de los 0ábaIleros, en so
licitud de que se declaré é}^©nta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas la Obra pía institttída en dicha 
ciudad por D. Diego Becerril:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Un testimonio expédido pbr él No
tario de Jerez de los Caballeros D. Ma
nuel Eneiso de las Heras, debidamente 
legalizado, del testamento otorgado por 
D. Diego Becerril en 3 de Julio de 1654, 
ante el Escribano D. Frahcísco Vázquez, 
en el que dispuso el testador que si se 
extinguiesen las generacipnoé de parien
tes en los que vinculaba los bienes que 
determinaba, se pusieran á la disposi
ción del Gura que fuese dé la  Iglesia del 
Señor San Miguel, el qual repartiría en 
limosnas lo que rentasen cádá año entre 
personas necesitadas dé Jerez de los Ca
balleros, dando á cada una lo que le pa
reciese, no excediendo de 50 reales; y

2.® Una certificación librada por el 
Secretario de la Junta municipal mencio
nada, en la que se transcribe cópiá del 
traslado de la Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación en 21 de 
Féfemode 1902, ppr la que se clasificó

eomo de beneficencia particular á la re- 
frida Obra pía:

Considerando qué en razón á ser el 
único objeto qué en la actualidad se rea
liza por ella, el reparto d© las aludidas 
limosnas á pobres, constituye una insti
tución de beneñcencia gratuita á tenor 
de lo prevenido en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, pues 
como tal se califican en él las que tien
den á la satisfacción gratuita de las né- 
cesidades físicas, finalidad exclusiva que 
se persigue con lás limosnas repartidas 
á ios pobres por la Obra pía:

Considerando que á esas institaciones 
concede exención del impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas, de con
formidad con lo establecido ©n el artícu
lo 4.® de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, creadora,del mismo, el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, en el número 9.® 
de su áí’tíGulo 193, mediante la presenta
ción de los documentos en esa disposi
ción prevenidos, que aparecen unidos al 

.'expediente:
Considerando que después de publi

cada la ley de 34 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actuálidad eñ la máteria, 
tendrá también derecho ádisfrutar de 
igual beneficio al darse en sus bienes té- 
das las condiciones exigidas para que Se 
les pueda estimar comprendidos' entre 
los declarádos en ella exentos del im
puesto én el apartado F  de su artícu- 
lo L ^ :- '

Considerando que así lo dem uestra ©I 
hecho de que como en él mismo sé exlgé, 
están directamenté adscritos; siU: inteir-vK 
posición do personas, á la realización de 
un objeto benéfico de los ©numerados en 
el citado artículo 2,  ̂del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, y además, según 
precisa el precepto légal invocado, tan 
sólo en las repetidas limosnas pueden 
emplearse, eú cumplimiento de la volun
tad del fundador, los rendimientos do los 
bienes:,.'^''

Génsiderando que la concesión de 
exención no rehabilita los plazos féneoí- 
dos reglamentariamente^ con respecio á 
las cantidades satisfechas por el impues* 
to- d© conformidad con lo resuelto en 
Real orden de 29 de Julio de 19l6, p ro 
nunciada do acuerdo con el Consejo de 
Estado; y .

Considerando que por delegación del 
Ministerio, le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo^ para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so, ha acordado declarar á la Obra pía, 
fundada por D* Diego Beoerrilj en Jerez 
de los Caballeros, provincia de Badajoz, 
exenta del impuesto sobre los Jíionés de 
las personas jurídicas, pero sin derecho á 
devolución de las sumas por él iugre- 
Bádas, si po sé hubieré reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á V. S. muchoá años. Ma
drid, 17 de Enero de 1918.*=E1 Directpr 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Badajoz.

Visto el expediente incoado por la 
Junta de Patronato y Gobierno de la 
Real Casa de Misericordia de Tudéla, en 
solicitud de que se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientés: 

j 1,  ̂ Un testimonio expedido por el 
■■ Notario de Tüdela, D. Eloy de Sama, en 
' él que se trauscriben particulátes dél
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testaxnento otorgado ante el Esóribano 
que fué de dicha ciudad D. Francisco 
Javier de Ancliorena en 9 de Noviembre 
de 1771, por D.  ̂ María Hugarte, quien 
dispuso en él se destinase el remanoidte 
dé todos sus bienés para fundar una 
CáSa da Misericordia en Tudela para que 
en eila encontraran lo necesario para su 
«usteiito , sin necesidad de mendigar, 
aquellos que por padecer algún mal cró
nico 6 por su avanzada edad no pudiesen 
proporcionárselo;

2.  ̂ ü áa  certificación librada por el 
Secretario de la Junta Provincial de Be- 
neñoéncia de Navarra, en la que, con re- 
férencia á los antecedentes en eila exis
tentes, se hace constar qué el mencionado 
Establecimiento tiene por obj eto propor
cionar habitación y alimentos á los an- 
ciados de uno y otro sexo y désvalidos 
pobres^y

8.*̂  tJn oficio suscrito por el Alcalde 
de Tudela, en el que se contiene copia 

. deltraslado de la Beal orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación en 17 de 
Noviembre de 1913, por la que se clasificó 
como de beneficencia particular á la re
petida Césa de Misericordia: 

Considerando que, en razón al único 
objetivo que persigue, constituye una 

< yerdadéra- institución de beneficenciá
♦ gratuita á las que concede exención del 

impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídioaSy dé conformidad con lo preve-

. m ido eñ el articulo de la ley de 29 dé 
. Biéie0 d)x:s0 .de 1910, creadora del mismo; 
el,Reglamento de. 20 de Abril de 19U,

• ¡ ©n eí námeid ái^ido su artículo 193, me
diante la presentación de docqmehtoS 
qué aparécen unidos al expedienten 

Considerando que después de publi
cada la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
tendrá también derecho á disfrutar de 
igual beneficio, por estar comprendidos 
sus bienes entre los declarados en ©lia 
exentos del impuesto en el apartado F 
de su artículo 2.®, por darse en ellos todas 
las Condiciones en él determinadas: 

Considerando que así lo demuestra el 
i hecho de que, como en ese precepto se 
exige, están directamente adscritos, sin 
interposición de t>ersonas, á la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.  ̂ del Beal decreto 
de 14 de Marzo de 1899, al hacerse en él 

c ménoi^n espeoiai,de los Asilos, ŷ adémás, 
según también se precisa en el Invocado 
precepto legal, tan sólo (en cumplimiento 
de la voluntad de la fundadora) en las 
necesidades de la Casa de Misericordia 

 ̂pueden emplearse sus bienes y las rentas 
de elios obtenidas; .

 ̂Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
con respecto á las cantidades satisfechas 

rpor el impuesto, de conformidad con lo 
. preveniido; en Beál orden do 29 de Julio 
dé 191Ó, pronunciada de acuerdo con d  

. Concejo )(ie Estado; y
Considerando que, por delegación del 

Ministerio, le ha sldp atribuida compe-, 
tenciá á esté Centro dlréctivo para resol
ver en el expediente, conforme á lá Real 
qrden. de 21 de. Octubre de 1913,

La Birecojión géiieral da lo Contencioso 
ha acórdftdb décláfar exenta del impuesto 
sobre los biches de las personas jurídicas 
á la Real Gásav4é Misericordia de Tudela, 
provincia de Navarra»Í>ero sin derecho á. 
devolución de las sumaé ingresadas por 
el impuesto, si no 86 hubiere ireclamado 
en tiempo<‘ v.: ^

J)ios guárde á- V. S. muchos años, 
líaadrid, 17 de Enero de l9m==?El Di-? 
rector s m m h

de m d é n d e  de

2 Febrero 191§ áse

T íbío el expediente incoj^do por D. í^e- 
iipe Vinuesa, y contiauado por D.. Igna
cio Torrí jos, dómiciiiados ambos en Ma
drid, en la calle del Mesón de Paredes, 
número 84, en solicitud, como patronos 
contadores del Patronato fundado por 
los Marqueses de Múrilío, de que se le 
declaro exento del impuesto sobre loa 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que según aparece de los 
documentos imidos á lo actuado, dicho 
Patronato fiié instituido por D. Juan 
Bautista Iturzalde y D.® Manuela Muna- 
rriz, Marqueses que fueron de Murillo, 
siendo diversos ios óbjétos que como 
finalidad del inisíno sefíaláron, algunos 
délos cuales han sido declarados cadu
cados y revertido ©í capital y rentas á 
epós asignadó, al fondo general del Pa
tronato, en cumplimiento de lo dispuesto 
©n la cláusula d;é reversión coBtenida en 
el testamento de los fundadores por Real 
orden dictada por el Ministerio de la Go- 
bernaeión en 29 de Abril último, de la 
que está unida al expediente copia cote
jada en forma, y por la que además so 
clasificó como/de beneficencia particular 
á dicho Patronato:

Resultando que de conformidad con lo 
dispuesto en esaReal orden y según cons
ta también en él expediente, los objetivos 
únicos en la actualidad deh mismo fue-  ̂
ron fijados por losfundadores en la» es- 
eritüras otorgádnsiem 20 y 24 de Febrero 
de 1731 ante el Escribano-do esta Corte 

>D. Juan Arroyo de Atellano, y de 3 de 
Noviembre del año. 1734, y por úUimo, 
en el testamento cerrado, bajo eí cúatfa-,

1 Jleoieron^ autorizado en 29 de Enero dó 
Í739, de todos cuyós documentos corren 

 ̂unidas al expediente copias cotejadas en 
forqiu:

Resultando que por la mencionada es
critora do 24 de Febrero de 1731, ai fun
dar el Patonato fijaron, como fines del 
mismo, diversos objetos, de los que es
tán subsistentes los siguientes:

1.'̂  En el lugar de Arizcun del Yalle 
del Baztán, de Navarra, establecieron un 
convento de Religiosas de San Francisco 
de Asís, para 24 monjas, dotándolo con 
los bienes para ello necesario».

2.  ̂ En el mismo lugar una Escuela de 
niños, pudienfio asistir á ella desde los 
tres años, para aprender la doctrina cris* 
tiana, á leer, éáéribir y contar.

3.® Un (Colegio Séminario en Pamplo
na, donde se estudiaría Gramática, Retó
rica y Filosofía^
. 4.® Díeciochp plázás perpetuas de re
ligiosas para éhfrar en los Conventos de 
Franéisoatias, Dominicas y Carmelitas 
Descalzas, de la regla de Santa Teresa, 
Seis para cada uno.

6.  ̂ Una dote de 400 ducados de plata, 
para dotar una^ doncella pobre del lugar 
de Arizcun, y .

6.® Doscientos reales que anualmente 
había de darse, para el aceite de la efigie 
que determinaban, venerada en el Gon- 
 ̂vento de Religiosas Bernardas, llamado 
de Yallecas, a i que además había de en
tregarse 1.100 réales para una función re
ligiosa que todoe los años celebrarían;

Resuitafido qué por las citadas escri
turas, autorizadas por el Escribano don 
Juan  Arroyo, los fundadores del Patro
nato agregaron á él los siguientes ob
jetos;

1.® Una náéiáóíia de misas en elyá 
mehcianado Convento de Yaiiecas.

2.̂  ̂ Una Escuela en la viíia de Escari- 
che, del Arzobispado de Toledo, para la 
educación y ehseñánzá de niños, debién
dola regentar' un Sacerdote que tuviera 
Ucengia paía  doMr misa y oonfesarvy ? :

potó ocm 600 óttoados Bponoíl

i

pía de ja Madre de Dios, de Madrid, mien
tras en eila fuere pública y franca la en
trada para todos los niños pobres que 
desearen asistir, y con suficiente número 
de Maestros:

Resultando que en su aludido testa
mento adicionaron los fundadores al Pa
tronato por ellos instituido, los objetos 
que á continuación se expresan:

] i ® Una pensión de 6.000 reales de ve-
: llóe en favor del Con vento dp Santa Ga- 
j taliná de Sena, de la Orden de Santo Do- 
I mingo, de Alcalá de Henares^para carga 
I de un aniversario todos loa años ppr el 
I alma de los fundadores, consignando era 
l su finalidad ©1 que tuvieren 16 suficiente 
I para su religiosa y décauíe manuteacióiiy 

y si hubiera sobrante, lo aplicarían á  lo 
' más neOasario y urgente á la Comu- 

nidad. .
i 2.® Otra da 750, para los Padres de
! Tierra Santa que cuiaan y conservan los 
-dantos Lugares, para ayuda de las con- 
. tribuciones y tributos que pagasen.

3.® Cuatro dotes, de á 509 ducado» 
cada uno, para casamiento de hijas de 
labradores, á fin de que pudieran estáv 
blecerse y continuar en la labranza, de
biendo hacerse los oportunos Ram amien
tes para que recayesen en beneficio de 
las más necesitadas, no pudiende darse á 
personas acomodadas ni aplazarse á 
otro fin. ,  ̂ , V

4 ® Cuatro pensione», do (l , 250 duca
dos cada una, para cuatro estudiantes, 
para que cursarán las facultades de Arte^ 
Teología, Cánones, Leyes y Medicina^ y
1.G09 reales para la compra de libros de 
texto, dándése preferencia para obtener^ 

Jas á los, que fueren parientés suyos^ f  
después á los quei siendo pobres, perte
necieren á familia de distinción.

5® Siete mil doscientos reales cada 
año para asistencia de cuatro^ militares 
que sirvan en Iqs Ejércitos de m ar y tie
rra, hasta que llegaren al grado, de Te- ' 
niente, por poder entonces mantenerse 
con su sueldo, según expresaban los fun
dadores, y dando también preferencia á 
sus parientes.

6.® Mil quinientos reales para alivio 
y socorro de militares de álguna distin
ción que, habiendo servido al Rey, se 
hall aren inválidos, separados de éua 
Cuerpos, muy faltos de medios y pade
ciendo grandes necesidades por la corte
dad de sus sueldos.

7.® Mil quinientos sesenta reáles para 
52 pláticas doctrinales en el Oratorio del 
Olivar, de esta Corte, que disponían ha
bían de decirse principalmente en tiem
po de Cuaresma. ^ '

8.® Ordenaron que anualmente se en
tregaran 6.000 reales al Cura párarooo d é  
San Ginés,para repartirlos en limosnas 
á personas necesitadas reddéntes en Má 
drid y que por su calidad nd püdléren 
pedir públicamente.

Mil cien reales para dote de pna 
doncella verdaderamente pobre y virtéo- 
sa, para ayuda de tomar estado dé matri
monio, y ’ '

10, Anualmente dispusieron se entre
gasen 2.200. reales á la Congregación dé 
Ban Felipe Neri^ para emplearlos en ca« 
mas para el Hospital g e n ia l  f  en el cul-

I. dado de las mismas: ̂   ̂ ^
Resultando qüe además los Marqueses 

de Murillo ordenaron en su citado testa
mento que las rentas sobrantes del capí- 

I tal asignado al Patronato, después de cu- 
1 biertas todas sus cargas, se distribuyeran 
h en partes iguales en los tres siguiente»
I objetos;
4s; A) :üna para socorros á Conventos de 
« religiosas pobres y verdadéramente ne- 
> cefítadaPi dé cualauieí Ord^n y prqíé^
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sififl, por ser su objeto el auxiliar urgen- 
te» necesidades^ \

B) Otra para Hospitales pobres, con 
el fin dê  que su importe lo invirtieran en 
cimas, ropas y otras necesidades sema* 
|intes, y

€) La tercera parte restante del e:̂ Ge« 
iro de dichas rentas, se entregarían á los 
Padres de las Escuelas Pías, después de 
aplicar lo preciso á la fábrica de la igle
sia que tienen en esta Corte, con excep
ción de 5 000 realas que desde el princi
pio habían de dedicarse anualmente para 
vestir á los 50 niños más pobres de los 
que asísti^én á las Escuelas de dichos 
Padresr en Madrid.

1.® Considerando que lo expuesto, en 
relación con los diversos objetos realiza
dos mediante las rentas de ios bienes 
cotf que sus fundadores dotaron al refe^ 
rido Patronato, pone de manifiesto su 
dafácter benéfico con ifespecto á aquellos 
con los cuales se cumple alguno de los 
objétos comprendidos entre los que tie
nen esa condición, á tenor de lo determi
nado en el artículo del Heal decreto 
de 14 de Marzo dé 1899, piadoso en cuan
to hace referencia á los que persiguen 
un fin religioso y de mera liberalidad 
por Jos demás.

2.  ̂ Considerando que son benéficos.
Ííov razón de su objeto, y con arreglo á 
o prevenido en él precepto legal aludi

do, los fines siguientes:
Primero. Los realizados por el Patro

nato con el sostenimiento de las Bsoue- 
lás del lugar de Arizcun y de la villa de 
Enrlphe y el Colegio Seminario de Pam
plona.

Segundo. Lo que se da á las Escuelas 
P ía f de Madrid i^ara la enseñanza gratui- 
u i j  • .  ̂ ,

Tercero. Los dotes para donceliasv 
tanto las concedidas para ayuda de ma
trimonio como para ingreso de 18 reli
giosas eá  ̂determinados conventos y las 
pentionj^á estudiantes, no siendo obs
táculo para ello, ni tampoco para otorgar 
la exención, la preferencia de los parien
tes de los fundadores para obtenerlas, 
segán yá se ha resuelto en casos análo
gos, éntre otros, el que lo fué por Eeal 
orden de 17 de Julio de 1912, dictada en 
el expediente dé la fundación de los 
Marqueses de Yallejo, en Soto de Cana
rias.

S.® Considerando que en atención á 
los fundamentos expuestos, igual carác
ter benéfico tiene el patronato, en rela
ción á los fines siguientes:

1.  ̂ Por las sumas entregadas al Cura 
párroco de San Ginés para limosnas.

2.® A la Congregación de San Felipe 
Neri, para la adquisición y cuidádo de 
canias. .

8  ̂ A los Padres de las Escuelas Pías, 
de la tercera parte del sobrante de sus 
rentas, para la compra de vestidos á ni
ños pebres.

4.  ̂ E l auxilio á militares que no es
tando en activo servicio, padecieren gran
des necesidades, y

5.® Los socorros á Hospitales y Con
ventos pobres, al exigir á éstos para ob
tenerlos no sólo la condición de pobreza, 
eino que además se consigna es su objeto 
él auxilio de necesidades urgentes.

4." Considerando que el Patronato es 
dle carácter piadoso con respecto:

1.̂  Al Convento erigido en el lugar 
de Arizcun.

2.*̂  A las memorias de misas.
í 8.® A la fanoión religiosa, per el mis
mo costeada, en el Convento de Beiigio- 
sas Bérnárdae*

5.° La pensión de 6.000 reales al de 
Santa Catalina, por ser con la obligación

I de celebrar un aniversario por el alma 
de los fundadores, pues si bfen se dice es 
su ünalidad atender á la religiosa y de
cente manutención, no precisa el que 
únicamente la disfruten cuando por su 
pobreza carecieren de medios para ello, 
requisito de pobreza que, como expues
to queda, se exige reúnan los demás Con
ventos para obtener e l socorro, no impo
niéndoles además el cumplimiento de 
ninguna carga religiosa para percibirlo.

é? f Considerando que también tienen 
carácter piadoso las pláticas relígiósas, 
costeadas por el Patronato, en el ©rato- 
rio del Olivar, por¡ser carga, al igual que 
las anteriores, puramente eclesiástica, 
pues reviste esa condición, según la defi
nición dada de ellas en el artículo 5.® de 

i la Instrucción de 25 de Junio de 1867, 
i ctodo gravamen impuesto sobre bienes 

fundacionales para la celebración de mi
sas, aniversarios, festividades, < y en ge
neral para la práctica de actos religiosos 
ó de devoción cultural».

6.  ̂ Considerando que el Patronato eŝ  
de mera liberalidad en lo referente:

1.̂  A las sumas entregadas á los reli- 
giososdejos Santos Lugares, para ayu
da del pago de Contribuciones é impues
tos, por no tener la consideración legal 
de pobres, no procediendo, además, con
ceder la exención á los bienes aplicados 
á este Objete, de conformidad coa lo re
suelto en un casó análogo, por acuerdo 
de esta Dirección Geáeral, dictado en el 
expediente de la fundación de Alvarez de 
la Puerta, en Caboalles de Abajo, y

2.® Por las cantidades que sus funda
dores dispusieron se mitregaran á  los 
militi^ee en activé servicie^ hasta 6̂^
do de Tenientes, por no reunir la condL 
ción anteriormente indicada los Oficia
les, á los efectos de la Ley y estar man
tenidos por él Estado los soldados y cía- 
,ses.-^'" : ^

7.® Considerando, por último, que 
igual carácter fíefiéei patronato, por lá 
parte del sobrante dp sus rentas, que áé 
entrega á los Padres de las Escuelas 
Pías, con excepción de lo invertido en la 
compra de los trajes para niños pobres, 
pues con éllo/al igual que sucede con los 
objetos del mismo carácter, np- se persi
gue fin benéfico alguno, y no son sino 
meras manifestaciones de la liberalidad 
y filantropía de los Marqueses de Mu- 
rillo.

8.® Considerando que una vez hecha 
la clasificación de los diferentes objetos 
del Patronato, procede distinguir cuáles 
soui los bienes del mismo, por razón dé 
su destino, exentos del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, y los 
que, por el contrario, están sujetos á su 
exacción, precisando para ello atenerse á 
lo prevenido en las disposiciones legales 
dictadas en la materia, pues además de 
que lo estatuido en ello es lo único que 
tiene virtualidad bastjaute para conceder 
ó denegar exención dé impuestos, prohí
be la vigente ley dé Contabilidad en el 
párrafo primero dé su artículo 5.® conce
der exención de impuesto, salvo en los 
casos y en la forma determinada en las

9.® Considerandó que los bienes cu
yos productos se invierten en el cumpli
miento de los objetos benéficos, están 
exentos de dicho imptléato por constituir 
en cuanto á ellos el Patronato una insti
tución de beneficencia gratuita á  las que 
concede ese beneficio mediante la pre-

qqe

Léy de 29 de Diciembre de 1910, creadora 
del mismo, el Reglamento de 20 da Abril 
de 1911, por el número 9.® de su artícu
lo 193.

10. Considerando que esos bienes es
tarán también exentos del impuesto des
pués de la publicación de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, vigente en la actuali
dad en la materia, por hallarse compren
didos entre los declarados en ella en el 
apartado F de su artículo 1.®, al darse en 
ellos todas las condiciones en ese precep
to requeridas.

11. Considerando que así lo debaues- 
tra el hecho de que, como en el mismo 
se exige, están directamente adscritos, 
sin interposición de personas, ó la reali
zación de objetos benéficos enumerados 
en el citado artículo 2.® del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, y además, según 
también se precisa en el invocado pre
cepto legal, únicamente en esos objetos 
pueden emplearse los rendimientos de 
esos bienes.

12.. ConsideráUdo q u e  la  exención, 
por el contrario, no alcanza á los bienes 
destinados á objetos piadosos ó de mera 
liberalidad, por no series de aplicación 
ninguno de los casos en que ha lugai: '̂ á 
otorgarla, con sujeción á lo prevenido é¿ 
las disposiciones legales dictadas en vja 
m  l a, y , en su consecuencia. Con arre- 
g  ̂ í mteriormente expuesto, no ha-
b^ I lidad legal de concederla, pre-
cisHuao, |>or amío, distinguir el capital 
que representan estos bienes de aquel 
otro cuyas rentas se invierten en los ob
jetos benéficos, para venir con ello en 
conocimiento de los que únicamente es
tán exentos del impuesto.

13L G<msidérando que la concesión da 
exención no rehalñUta loa plazoa feneci
dos ^reglamenlariamente con raspante él 
las cantidades satisfechas por el Inq^ués-  ̂
to, de conformidad con lo resuelto por 
Real orden de 29 de Julio de 1916, y ^

14;, Considerando que por delegación 
del Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia áies te Centro directivo para resolr 
ver en él expediente, conforme á la  R e^  
orden (tó 21 de Octubre dé 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Patrona
to fundado en Madrid por los Marqueses 
de Murilio está exento del impuesto so
bre loa bienes de las personas jurídicas, 
tan sólo en cuanto á aquellos cuyos ren
dimientos emplea en losaludidos objetos 
benéficos, que son los determinados en 
los Considerandos segundo y tercero, de
biendo distinguirse el capital que repre* 
sentan de los demás bienes dér Patrona
to, qüej por él contrario, están sujetoii ó 
la exacción de dicho imihiesto, y sin de
recho á la devolución de las sumas in
gresadas por él, si no se hubiere reclama
do en tiempo.

Dios guardé á V. S. muchos afios. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1917.«E1 Direc
tor general,T'. Miarín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid*

IPISTERIOc I I a 'gOBERN/ÍiÓN
D ire c e ld n  G e n e ra l  de O oK reés

Autorizada esta Direcoidn General por 
Real orden de 29 de Agosto último para 
celebrar el oportuno concurso al objeto 
de elegir el proyecto de adaptación y re
forma del ediñcio ad quirido por el liste- 
do, sito; en la Rambla de San Fernando- 

pará Icé setviolos de Co#reoa 
y T e í f e i ^  en lffiH^ y oi»ia|>lidW jra 
káfts IfelltÍYW « ^  «Hf
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testafeaento otorgado anta el Eséribano 
que íné de dicha ciudad D. Francisco 
Javier de Anclioreaa en 9 de Noviembre 
de 1771, por D.® María Hugarte, quien 
dispuso en él se destinase el remanente 
de todos sus bienes para fundar una 
C&sa de Misericordia en Tadela para que 
en ella encontraran lo necesario para su 
sustento , sin necesidad de mendigar, 
aquellos que por padecer algún mal cró
nico 6 por su avanzada edad no pudiesen 
proporcionárselo;

2,® ÜJia certiñcación librada por el 
Secretario de la Junta Provincial de Be- 
neñoéncia de Navarra, en la que, con re
ferencia á los antecedentes en ella exis
tentes, se hace constar qué el mencionado 
Establecimiento tiene por objeto propor
cionar habitación y alimentos á los an- 
ciados de uno y otro sexo y désvalidos 
pobres, y

tJn oñcio suscrito por ©1 Alcalde 
de Tu déla, en el que se contiene copia 
déltraslado de la Beal orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación ©n 17 de 
Noviembre de 191S, por la que se clasiñeó 
como de beneficencia particular á la re
petida Casa de Misericordia: 

Considerando que, en razón al único 
objetivo que persigue, constituye una 
verdadera institución de beneficencia 
gratuita á l^s que concede exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 4.  ̂de la ley de 29 dé 
Diciembre de 1910, creadora del mismo; 
el Reglamento de, 20 de Abril de 1911, 
en ei número 9;® de su artículo 193̂  me
diante la presentación de docqmeMoa 
que aparecen unidos al expediente:^ 

Considerando que dés|)ués de publi
cada laley  de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
tendrá también derecho á disfrutar de 
igual beneficio, por estar comprendidos 
sus bienes entre los declarados en ella 
exentoá del impuesto en el apartado F 
de su artículo 2,®, por darse en ellos todas 
las Condiciones en él determinadas: 

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que, como en ese precepto se 
exige, están directamente adscritos, sin 
interposición de í^ersonas, á la  realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.® del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, al hacerse en él 
mención especiai;de los Asilos, y además, 
según también se precisa en el invocado 
precepto legal, tan sólo (en cumplimiento 
de la voluntad de la íuudadora) en las 
necesidades de la Casa de Misericordia 

í pueden emplearse sus bienes y las rentas 
de ebos obtenidas: .

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
con respecto á las cantidades satisfechas 
por el impuesto, de conformidad con lo 
prevenido en Reál orden dé 29 de Julio 
dé 1916, pronunciada de acuerdo con el 
Consejo de Estado; y 

Considerando que, por delegación del 
Ministerio, le ha sidp atribuida eompe-. 
tencM á esté Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á lá Real 
prdende 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Contencioso 
ha acordado declarar exenta del impuesto 
sobro los bienes de las personas jurídicas 
á la Real Casa de Misericordia de Tudela, 
provincia de Navarra, pero sin derecho á. 
devolución de las sumaS ingresadas por 
el impuesto, si no se hubiere reclamado 
en tiempo^

Dios guárdé á V, S. muchos afíos. 
Maadrid, 17 de Enero de 1918.=E1 Di- 
Mctor genéruh Federico Msrín.=S 
P^legúCo de mciende de Z m gnu,

^ ¥ÍBto el expediente inco^^do por D. Fe
lipe Vinuesa, y contiauado por D- Igna- 
cioTorrijos, domiciliados ambos en Ma
drid, en la  calle del Mesón de Paredes, 
número 84, en solicitud, como patronos 
contadores del Patronato fundado por 
los Marqueses de Murilío, de que se le 
declaro exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando qua según aparece de los 
documentos unidos á lo actuado, dicho 
Patronato f«é instituido por D. Juan 
Bautista Iturzalde y D.® Manuela Muna- 
rriz, Marqueses que fueron de Murillo, 
siendo diversos loa objetos que como 
finalidad del misino sefiaiáron, algunos 
de los cuales han sido declarados cadu
cados y revertido eí capital y rentas á 
ej l̂os asignado, ai fondo general del Pa
tronato, en cumplimiento da lo dispuesto 
©n la cláusula de reversión contenida en 
el testamento da los fundadores por Eaal 
orden dictada por el Ministerio de la tío- 
bernación en 29 do Abril último, de la 
que está unida al expediente copia cote-, 
jadá en forma, y por la que además so 
claBificó como/de beneficencia particular 
á  dicho Patronato:

Résulltaiido que de conformidad con lo 
dispuesto en esaReálorden y según cpns- 
tn también en él expediente, los objetivos 
únicos en la actualidad del mismo fue
ron fijados por losfandadores en la» es- 
critüras otorgadas en 20 y 24 de Febrero 
de 1731 ante el Escribano do esta Corte 
D. Juan Arroyo de A rellano, y do 3 de 
Noviembre del aüo 1734, y por úUime, 
en el testameilto cerrado, bajo el cual fa- 

' lleoleron, autorizado en 29 de Enero dé 
Í7S9, de todos cuyos documentos corren 
unidas al expediente copias cotejadas én 
forpia:

Resultando que por la mencionada ea- 
critora de 24 de Febrero de 1731, al fun
dar el Patonato fijaron, como fines del 
mismo, diversos objetos, do los que es
tán subsisten tés los siguientes;

1.̂  En el lugar de Afizcun del Yalle 
del Baztán, de Návarra, establecieron un 
convento de Réligiésas de San Francisco 
de Asís, para 24 monjas, dotándolo con 
los bienes para éllo neoesarioa.

2.  ̂ En ©1 luis&o lugar una Escuela de 
niños, pudieniío asistir á  ella desde los 
tres años, para aprender la doctrina cris
tiana, á  leer, escribir y contar,

3 ° Un Colegio Seminario eh Pamplo
na, donde se estudiaría Gramática, Retó
rica y Filosofía-

4.® Dieciocho plázás perpetúas de re
ligiosas para eptrar en ios Conventos de 
Franciscanas, Dominicas y Carmelitas 
Descalzas, de la regla de Santa Teresa, 
seis para cada uno.

5.® Una doté de 400 ducados de pláta, 
para dotar una-doncella pobre del lugar 
deArizpun,y

6.® Doscientos reales que anualmente 
había dé darse para el aceite de la efigie 
que determinaban, venerada en el Con
vento de Religiosas Bernardas, llamado 
de Vallecas, al que además había de en
tregarse 1.100 réales para una función re
ligiosa que todoé los años celebrarían:

Resultaúdo quepor las citadas escri
turas, autorizadla por el Escribano don 
Juan Arroyo, los fundadores del Patro
nato agregaron á él los siguientes ob
jetos:

1.® Una memoria de misas en e l yá 
menéianado Convento dé Vaiiecas¿

2.W Una Escuela en la villa de Escarí- 
ohe, del Arzobispado dé Toledo, para la 
educación y enseñanza de niños, debién
dola regentar un Sacerdote que tuviera 
licencia para deoiy misa y oonfésar, y^

P,” optó ISO» ^09 ft Ip füpppeM

pía de ia Madre de Dios, de Madrid, itiien* 
tras en eiia fuere pública y franca la en
trada para todos los niños pobres que 
desearen asistir, y con suficiente número 
de Maestros:

Resultando que en su aludido testa
mento adicionaron los fundadores al Pa
tronato por ellos instituido, los objetos 
que á continuación se expresan:

1 ® Una pensión de 6.000 réales de ve
llón en favor del Convento de Santa Oa- 

í talina de Sena, de la Orden de Santo Do- 
í mingo, de Alcalá de Henares, para carga 
I de un aniversario todos ios años ppr el 

alma de los fundadores, consignando era 
su finalidad el qué tuvieren 16 suficiente 
para su religiosa y decente manutención, 
y si hubiera sobrante, lo aplicarían á lo 
más neéesario y urgente á la Comu- 

■- nidad, ■
2.® Otra do 750, para los Padres de 

Tierra Santa que cuidan y conservan los 
•dantos Lugares, para ayuda de las con

tribuciones y tributos que pagasen, 
i 3.® Cuatro dotes, de á 500 ducadoa 

cada uno, para casamiento dé hijas de 
labradores,' á fin de que pudieran esta
blecerse y  continuar en la labranza, de
biendo hacerse los oportunos llamamien
tos para que recayesen en beneficio de 
las má« necesitadas, no pudiendo darse á 
personas acomodadas ni aplazarse á 
otro fin.

4® Cuatro pensiones, de á 250 duca
dos cada una, para cuatro estudiantes, 
para que cursarán las íácultades de Arte, 
Teología, Cánones, Leyes y Medicina, y 
1.50P reales paru la coniprá do libros de 
texto, dándésé preferencia pará obtener
las á los, que fuei^n pariéntés suyos¿ y 
después á los que’ siendo pobres, perte
necieren áfaixdfiá de distinción*

5.® Siete mil doscientos roalea cada 
año para asistencia de cuatró" militares 
que sirvan en Ips Ejércitos dé mar y tie - | 
rra, hasta que llegaren al grado de Te- ̂  
niente, por poder entonces mantenerse 
con SU sueldo, según expresaban los fun
dadores, y dando tambión preferencia ú 
sus parientes.

6.® Mil quinientos reales para alivio; 
y socorro de militares de álguna distin
ción que, habiendo servido al Rey, se 
hallaren inválidos, sepairados de áus 
Cuerpos, muy faltos de medios y pade
ciendo grandes necésidades por la éorte- 
dad de sus eueldosi

7.® Mil quinientos sesenta reáles para 
52 pláticas doctrinales en el Oratorio del 
Olivar, de esta Corte, que disponían ha
bían de decirse principalmente en tiem
po de Cuaresma. / ^

8.® Ordenaron que anualmente se en
tregaran 6.000 reales al Cura párroco de 
San Ginó8,.para repartirloB en limosnaa 
á personas necesitadas residéutes én Ma 
drid y que por su calidad nd püdiéren 
pedir públicamente.

Mil cien reales para dote de una 
doncella verdaderamente pobre y virtiio- 
sa, para ayuda de tomar estado dé matri
monio, y

10. Anualmente dispusieron se entre
gasen 2.200 reales á lá Congregación dé 
San Felipe Neri, para emplearlos en ca« 
mas péra el Hospital general y en el cúl-

I dado de las mismas:
Eesultando qúe además los Marqueses 

de Murillo ordenaron en su citado testa
mento que las rentas sobrantes del capi- 

I tal asignado al Patronato, después de cu- 
I biertas todas sus cargas, se distribuyeran 
i en partes iguales m  los tres siguientes 
I objétos;
i A) Una para socorros á Conventos de 
« religiosas pobres y verdaderamente ne- 
- OéSitadsPi cualquier Qipü^n y profo^
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Despacho para la Secrotaría de la Ad
ministración.

D e p e n d e n c ia s  p a r a  los Negociados de 
Contabilidad, Habilitación y Material.

Oücina de Contabilidad y Caja del 
Giro Postal.

Idem id. de la Caja Postal de Ahorros. 
Archivo y almacén de la Administra

ción.
SERVIGIOS DE TELÉGRAFOS

Recepción y tasa de telegramas en el 
Hall.

Sala de aparatos con luces amplias y 
directas, y local próximo para taller de 
reparaciones y despacho del Jefe del ser
vicio. Esta saia puede situarse en plantas 
superiores, disponiendo oestillos eleva
dores con los telegramas recibidos en el 
hall.

Despacho para elJefe de línea. ^
Local para rosécea de distribución de:^  

eablés, cuya |Mát]rada al ediñcio se procu* 
rará sea subterránea, y dependencia para 
el Jefe de reparaciones próxima ai local 
anterior.

Despacho para el cierre y distribución 
de telegramas. r

Local para Ordenanzas, Repartidores 
y Celadores.

Locutorios para conferencias telegrá
ficas.

Idem id. telefónicas.
Idem id, telegráficas y telefónicas de 

la Prensa y sala para la misma.
Todas estas dependencias deben tener 

condiciones especiales de aislamiento y 
fácil acceso, tanto para el público como 
para los periodistas, con la debida inde
pendencia. '

Sala de pruebas de aparatos.
Despacho para el Jefe de Telégrafos 

con antedespacho y cuarto de aseo. 
Despacho para el segundo Jefe. 
Despacho para la Secretaría.
Negociados de servicio interior y de re

clamaciones.
Negociados de material, habilitación y 

caja.
Archivo y alínacén de telégrafos.

ÉabUacihma empleados. 
Habitaciones para el Administrador de 

Correos y Jefe de Telégrafos con 10 de
partamentos 6 piezas, como mínimo,

_ para cada uno de ellas.
Habitaciones para un Conserje de Co

rreos y otro de Telégrafos con seis pie
zas, como mínimo, para cada uná de 
ellas.

, 10 ...

Para deterrninar la amplitud de cada 
dependencia, íos Arquitectos podrán pe
dir á ios Jefes de Correos y Telégrafos, 
en la localidad 6 en el cuarto de la Di
rección General cuantos datos necesiten 
sobre el actual desarrollo de los servi
cios, para calcular las necesidades pro 
bables de éstos en el porvenir.

. '11 ,  ̂ - 
Se estudiará al propio tiempo que la 

adapta^ción del edificio, el mobiliario, 
tipo que, inherente á la adaptación, se 
requiera para é l buen funcionamiento de 
ambos servicios, y su instalación con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
fervicios postales y telegráficos y que no

solamente lo constituye, las v a lla s  divi
sorias de madera y cristal, ó de hierro y 
cristal que se dispongan para la subdivi
sión de depedemcias y oficinas, sino tam
bién los mostradores, los pupitres para 
servicios del público y ios casilleros ame
ricanos; y si el presupuesto lo consiente, 
mesas de batalla, las de reparto de la co
rrespondencia, los armarios archivos, las 
mesas para instalación de aparatos tele
gráficos, y en general todo lo que com
prende el mobiliario técnico en uña ins
talación moderna, y todo aquello que, á 
juicio de los autores, se considere nece
sario disponer según la importancia y 
desarrollo de los servicios de Comeos y 
Telégrafos, prescindiendo del mobiliario 
de oficitaa (mesas de escribir, sillas, tabu
retes y oíros muebles análogos) y se ten
drá en cuenta del mismo modo la insta
lación del ai iitnbrado eléctrico con per
fectas cóndlcionés de seguridad, la de 
timbres, telefonía privada, mesas girato
rias, distribución de agua, servicios ge
nerales de saneamiento, pararrayos y, en 
geoeral, cuanto pueda y deba contribuir 
á la comodidad y buen destino del edi
ficio.

Para todo lo referente á ios antepro
yectos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regirán los preceptos conteni
dos en el título 1.° del pliego de condicio
nes aprobado por Real decreto de 20 de 
Abril de 1915.

Madrid, 28 de Enero de 19i8.=»El Di
rector general, Bivona.

Habiendo quedado desierto por falta 
de solicitantes el concurso entre Arqui
tectos espafioleSj anunciado en la G a c eta  
DE Ma d r id  correspondiente al día 30 de 
Agosto de 1917̂  a l objeto de elegir pro
yecto de adaptación y reforma del edifi
cio situado ep la calle de Grajas, núme
ros 13,15 y 17, de la ciudad de Oácores, 
adquirido por el Estado con destino á los 
servicios de Correos y Telégrafos en dicha 
capital, se convoca uno nuevo con suje
ción á las mismas bases que el anterior, 
insertas en el número 242 del citado pe
riódico oficial.

Madrid, 28 de Enero dé 1918.=E1 Di
rector general, B|vóna.

SMlSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y ÉELLAS AfiTES

Por keales órdenes de 26 del corriente 
mes y Órdenes de la thísma fecha, oóñ 
arreglo al artículo 77 del Beglaménto 
de 28 dé Mayo de 1915, dletado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, han sido ascendidos por riguro
sa antigüedad:

D. Filomeno Quero y Sebastián, á Por
tero del Jardín Botánico/ de esta Corte, 
con el sueldo anual de 9JK)iO pesetas^

Dé Rafael José Expósito, á Portero del 
Archivo del Ministerio do Gracia y Jus
ticia, con el de 1.750.

D. Anastasio Cobos y Garrión, á Bedel 
de la Escuela Central de Artes y Oficios, 
con eldeL500.

D. Alfonso Borrego y Bel ver, á Orde-* 
nanza de la Secretaría de este Ministerié, 
con el de 1.250 

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cumplimiento de Jó dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento y 
el 68 de la ley Electoral vigente.

Madrid, 28 de Enero de 19Í8.=^E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Por Reales órdenes de 28 del corriente 
mes, y con arreglo al artículo 3.® de la 
Ley de 4 de Junio de 1908, han sido as-
cemdidos:

D. Pedro Baroqui y Martínez, á Auxi
liar Mayor de la Secretaría de este Mi* 
nisterio, con 6.000 pesetas, en tum o de an* 
tigüedad.

D. Emilio Martín Pintado, á Secretario- 
Interventor del Masco Nacional de P in
tura y Escultura, con el de 5.000, en el 
mismo turno.

D. Anselmo de la Cruz Mena, á Oficial^ 
Jefe de Negociado de tercera ciasen de la

gisterio de Primera enseñanza, con el de
4.000, en igual turno,

D. Eduardo Astray de Caneda, núme
ro i de los de la clase inferior inmediata, 
á Auxiliar tercero de lá Secretaría de 
éste Ministerio, con el de 3.500, en turno 
de elección.

D. Ricardo Carrásco y Basadféj á A u
xiliar cuarto de la misma Secretaría, con 
el de 3.000, en tum o de antigtiedadé 

Dé David Fernández Quintana, que dé 
hecho ocupa el número 1 éntre los de lá 
clase inferior inmediata, por haber re
nunciado el ascenso los anteriores á é!, á 
Auxiliar quinto dé la ídem id., con el de 
2.500, en turno de elección.

Con arreglo al artículo 5.® de la men* 
eionada liCy:

D. Ramón Beicer y Pardo, á Oficial dé 
la Secretaría del Instituto general y  téc
nico de Albacete, con el dé 1.500, en tñr- 
no de antigüedad.

J40 que se publica en la G a c e t a  nR M a * 
DRiD en cumplimiento de lo dispuestó en 

, el artículo 46 déi Reglamento de , 28 de 
Mayo de 1915, y en el 68 de la  ley Electo* 
ral vigente.

Madrid, 80 de Enero de 1918.?jaEl Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

M r e e e ié n  ^em ep a l d é l is i i i l l i l tb :  
y  JEstaOialieái.

En virtud dé la Real orden de esté 
nisterio de fecha 24 del aotuál, se modíñ- 
ca el anuncio de convocatoria á oposlcio* 
nes á plazas de Delineantes de esta Di
rección General, publicado en la Gacbta 
DE M a d r id  del 2 dé Noviembre íU ipo , 
en el sentido de que para acre^ tj^  b a 
bor cursado las asignaturas qué. se eid* 
gen para tqmar parte en aquéllas, bas*- 
tará un cértíificado de algún Centro do
cente, cualquiera que sea su carácter, 
dedicadb á la enseñanza no oficial, Jim* 
pilándose el plaao de admisión de 
táncias, pov esta modificación, basta el 
día 12 de Febrero próximo.

Madrid, 27 de Enero de 191á,s»¡Bl Di
re c to r  general, Teverga,

de RiVádfeñéx̂ áî »̂5PaséQ dé San .Vicente, nú®» 20̂
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